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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día    

  

MARTES UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, ante mí, DOCT: 

   
ELINA GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA 

QUITO, comparecen a la celebración de la presente escritura por una paraly 6h éáfidag'=» 
     
0)



de “Cedentes”, los cónyuges GUADALUPE DE LAS MERCEDES ALCOSER ESTRELLA 

Y VÍCTOR HUGO LASCANO LASCANO por sus propios y personales derechos; 

cónyuges JANET DE LAS NIEVES CORDOVA PAREDES Y RODRIGO BASTIDAS DE 

JANÓN, por ss 

  

propios y personales derechos, cónyuges MARÍA ELENA VIRGINIA 
MUNIVE CALDERÓN Y OSCAR EFRÉN GORDILLO GORDILLO. por sus propios y 
personales derechos, cónyuges LEONOR EUNICE ROJAS IDROVO Y CARLOS 

  

EDUARDO FABARA ORDOÑEZ, por sus propios y personales derechos; señora MIRIAN 
YOLANDA ZAPATA BUSTAMANTE, divorciada, por sus propios y personales derechos, 

y porctra, en calidad de “Cesionarios, comparecen los señores, JOSÉ MARÍA MORÁN 
ITURRALOE, sotero, por sus propios y personales derechos, y, LUCÍA MONSERRAT 

BARBA SUASTI, soltera, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 
son de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de estado civi antes anotados, 
comicilados en esta cludad de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 
conoceres, por sus documentos de identificación que me presentan doy fe y me piden 
llore y voluntariamente que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 
NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase extender una Cesión 
de Participaciones de la compañia ASURYTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y 
TECNICOS ASESORES CIA LTDA, contenida en las siguientes cláusulas. 
PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente instrumento 

de cesión de paricpaciones, por una pare y en calidad de “Cedentes”, los cónyuges 
GUADALUPE DE LAS MERCEDES ALCOSER ESTRELLA Y VÍCTOR HUGO LASCANO 
LASCANO. por sus propios y personales derechos, cónyuges JANET DE LAS NIEVES 
CORDOVA PAREDES Y RODRIGO BASTIDAS DE JANÓN, por sus propios y 
personales derechos, cónyuges MARÍA ELENA VIRGINIA MUNIVE CALDERÓN Y 
OSCAR EFRÉN GORDILLO GORDILLO, por sus propios y personales derechos, 
cónyuges LEONOR EUNICE ROJAS IDROVO Y CARLOS EDUARDO FABARA 
ORDOÑEZ, por sus propios y personales derechos; señora MIRIAN YOLANDA ZAPATA.



Notaría 

  

3 
Y 

Dra. Rocío García Costales 

BUSTAMANTE, divorciada, por sus propios y personales derechos; y, por otra, en calidad 
de "Cesionarios”, comparecen los señores, JOSÉ MARÍA MORÁN ITURRALDE, soltero, 

por sus propios y personales derechos, y. LUCÍA MONSERRAT BARBA SUASTI, soltera, 
por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 
Ecuatoriana, domicilados en la ciudad de Quito Dstito Metropolitano, civimente 

capaces, hábiles para contratar y obligarse, SEGUNDA.- ANTECEDENTES. A) La 
compañía “ASURYTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES CIA. 

  LTDA”, se constituyó por escritura pública celebrada el veintidós de febrero del año 

2011, ante el Notario Décimo Octavo del cantón Quito, doctor Enrique Díaz Ballesteros, 

debidamente inscrita en el Registro Mercanti del cantón Quito, el día diez de marzo de 

2011 B) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios celebrada el día 

veinticuatro de julio del año dos mil quince, autorizó a las socias Alcoser Estrella 

Guadalupe de las Mercedes, Cordova Paredes Janet de las Nieves, Munive Calderón 

María Elena Virginia, Rojas Idrovo Leonor Eunice y Zapata Bustamante Mirian Yolanda, 

ceder la totalidad de participaciones que poseen en el capital social de la compañía, a 

favor de los señores José María Morán Iturralde y Lucia Monserrat Barba Suast), en las 

cantidades y porcentajes que se indican más adelante, en los términos y forma 

mencionados en la referida Junta General cuya acta se agrega como habiitante 

TERCERA.- CESION: Con los antecedentes indicados, las socias Alcoser Estrella 

Guadalupe de las Mercedes, Cordova: Paredes Janet de las Nieves, Munive Calderón 

María Elena Virginia, Rojas Idrovo Esonor Eunice y Zapata Bustamante Mirian Yolanda, 

ceden la totalidad de participaciones sociales que poseen en el capital social de la 

  

"ASURYTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES CIA. 

  

Monserrat Barba 

  

Suasti, de conformidad con el siguiente detalle y según lo resuelto en la Junta General 

Extraordinaria de Socios celebrada el veinticuatro de julio del año dos fnilquince" /. 
(F / 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CEDENTE CESIONARIOS —] NUMERO DE 
PARTICIPACIONES 

| CEDIDAS USD 100,00 elu 
coser Estela Josd Mara Morán | 2 | 
Guadalupe delas hurade 

Mercedes 
Cordova Paredes Janel | 3056 María Morán 7 

delas Nieves. Harald 
Mini Calderón Mara | —1owd Mara Morán 7 

Elena Viginia tral 
as ldrovo Leonor —| — 3088 Maria Morán 7 

Eunice. turas 
Zarata Bustamante —| — 7008 Maria Morán T 

Misan Yolanca | arado 
Zapeia Susiamanie —| Lucia Monsemat Barva 7 

Mirian Yolanda Sus 
TOTAL To           

Las socias Cedentes manifestan que la cesión de participaciones que realizan, conlleva 

su expresa renuncia a cualquier derecho patrimonial y crediticio que pudieren tener para 

con la compañía, en los términos refejados en los estados financieros respectivos, por. 

sus propios derechos y como socias de la misma, cediendo tales privilegios societarios a 

favor de los Cesionarios, en el monto equivalente a la cesión a realizarse, por lo que nada 

tendrán que reclamar a la compañía, socios o administradores por 

  

ste concepto En tal 

vitud, de conformidad a la facultad constante en el artículo once del Código Civil en 

Vigencia, renuncian expresamente a interponer y sustanciar, cualquier clase de reclamo o 

acción judicial o extrajucicial por este y por cualquier otro concepto, razón, motivo o 

úlrcunstancia, en contra de los socios y/o administradores de la compañía, ahora o en lo 

venidero. De igual forma, las socias cedentes declaran bajo juramento, que ta compañía 

ASURYTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES CIA. LTDA, se 

encuentra al día en el pago y cumplimiento de todas sus obligaciones legales, en 

especial, aquellas de carácter laboral, de seguridad social para con el IES; para con el 

Semicio de Rentas Intemas, con la Superintendencia de Compañías, Municipio del 

Distito Metropolitano de Quito, SERCOP y demás entidades públicas de control; sin 

perjuicio de lo cual, de presentarse cualquier pasivo contingente con posterioridad a la 

firma de la presente cesión de participaciones, que haya sido originado mentras las 

  

1as ostentaban la calidad de socias de la compañía, se comprometen y obligan a 

 



  

le 
Dra. Rocío García Costales 

sanear ol memo, a prorrata de su paricpación social precedente, cubriendo todos los 
costos y gastos en que por este motivo, deba incurtr a compañía y sus nuevos socios 
De esta forma, el Cuadro de integración de Capital de la compañía “ASURYTEC 
ASUNTOS REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES CIA. LTDA” queda estructurado 
de la siguente manera 

            1.000,00 | 1.000,00 10 100% 
  

CUARTA.- CUANTÍA: La cuantía de la presente escritura asciende al valor de MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 1.000,00) Las socias 

Cedentes, expresamente señalan que el valor que representa esta cesión les ha sido 

(929 sor os Coionaios en mu tota, porta de oa que os comesponde en 

cada caso sin tener nada que reclamar a estos últimos por este concepto ahora o en lo. 

venidero QUINTA.- ACEPTACION: Los Cesionarios expresamente aceptan la cesión de 

participaciones referida y declaran conocer a cabalidad el texto del contrato social y los. 

estatutos sociales vigentes de la compañía “ASURYTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y 

TECNICOS ASESORES CIA LTDA.” a los que se sujetan, 

  

como el total de activos y 

pasivos que mantiene la compañía, para con los que se convierten en responsables a 

  

prorrata de su participación social. Usted señor Notario 

  

servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez de esta escritura. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y habiltantes que se incorporan, queda 

     
   

María Morán Iturralde, con matricula numero sess mil quinientos noventa y 

de Abogados de Pichincha, Para la celebración de la presente escritura se



preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial, y leída que le fue a los comparecientes 

por mila Notaria, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando incorporada enel 

protocol de esta Notaría de odo lo.cual doy FE. Lo eendado (ANIVE CALDERON ) vale — 
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SRA, GUADALUPE DE LAS MERCEDES ALCOSER ESTRELLA 
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JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA ASURYTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y 

TECNICOS ASESORES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los veinticuatro días del mes de julio del año dos mi quince 
(2015), en las oficnas, ubicadas en la calle El Tiempo N39-106 y El Universo de la 
Cudad de Quit, siendo las diez horas con treinta minutos, se reúnen las socias de la 
compañía “ASURYTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES 
CIA. LTDA.”, señoras 

  

1 Alcóser Estrela Guadalupe de las Mercedes 
participaciones ordinar 
Norteamérica) cada un: 

2. Córdova Paredes Janet de las Nieves, propietaria de 2 (dos) participaciones 
ordinarias US$ 100,00 (cien dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) 

cada una. 
3. Munive Calderón María Elena Virginia, debidamente representada por la 
señora economista Nancy Ordóñez V.. según carta poder que se adjunta al 
expediente del Acta de la presente Junta General, propietaria 2 (dos) 
participaciones ordinarias US$ 100,00 (cien dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica) cada una 

4. Rojas Idrovo Leonor Eunice, debidamente representada por la señora 
economista Nancy Ordóñez V., según carta poder que se adjunta al 
expediente del Acta de la presente Junta General, propietaria 2 (dos) 
participaciones ordinarias US$ 100 00 (cien dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica) cada una 

5. Zapata Bustamante Mirian Yolanda, propietaria de 2 (dos) participaciones 
ordinarias US$ 100,00. (cien dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) 
cada una. 

  
propietaria de 2 (dos) 

ys US$ 100,00 (cien dólares de los Estados Unidos de 

  

    

Por halarse reunida la totalidad del capital social, las socias deciden consttuirse en 
Junta General Universal Extraoráinaria, de conformidad con lo previsto en los 
Estatutos de la Compañia y en el Artículo 238 de la Ley de Compañías. 

Actúa como Presidenta de la Junta su ttular señora Mirian Yolanda Zapata 
Bustamante: y, el señor Andrés Vicente Badilo Salgado, actúa como Secretario, en su 
calidad de Gerente General 4 

  

El Presidente solctta que por Secretaría se elabore la lista de asistentes y el 
Secretario señala que se ha verfcado previamente el quórum necesano para la 

instalación de la presente Junta y está presente el 100% del capital social suscrto y 
pagado; adiconalmente menciona que se procede a grabar magnetofónicamente la 
presente sesión, en cumplimiento de lo dispuesto en el Regiamento de Juntas 
Generales expedido para el efecto por parte de la Superintendencia de Compañias 
La Presidenta propone tratar el siguiente Orden del Día: 

  

1. Otorgar el consentimiento unánime y autorización para la cesión de la totalidad de 
partcipaciones que poseen las socis Alcóser Estella Guadalupe de las Mercedes, 
Córcova Paredes Janot de las Nieves, Munive Calderón María Elena Virginia, Roj 
¡drovo Leonor Eunico y Zapata Bustamante Mirian Yolanda, a favor e 

la compañía en uso de su derecho preferente, o de un trcero qu 

    

  



para el efecto. Las socias analizan el Orden del Día propuesto y lo aprueban por 
unanimidad. 

Luego de aprobado el Orden del Día, la Junta General, el Presidente ordena su 
evacuación 

UNICO PUNTO DEL ORDEN: 

Las socias Alcóser Estrela Guadalupe de las Mercedes, Córdova Paredes Janet de las 
Nieves, Zapata Bustamante Mirian Yolanda, y la señora Mancy Ordóñez en 
representación de las socias Munive Calderón María Elena Vírgima y Rojas Idrovo Leonor. 
Eunice, señalan que es de su interés ceder la totalidad de las participaciones que poseen 
en el captal social de la empresa y también, todas renuncian al derecho preferente para 
la adquisición de las participaciones oferiadas — Todas las socias deciden vender y 
traspasar la totalidad de las 10 (diez) participaciones por el valor de US$1.000,00 (Un mil 
dólares), estos es, equivalentes a US$200,00 (doscientos dólares de los Estados Unidos. 

de América) de capta cada una a un tercero que se mencionará este momento 

  

Las socias comparecientes señalan que no es de su interés adquiri las participaciones 
ofrecidas, por lo que tenen a bien renunciar expresamente a la utiización de su derecho 
preferente La Presidenta señala así mismo, que existe el interós de terceros, 
concretamente de los señores José María Morán Iturralde y Lucía Monserrat Barba 
Suasti, por adquirirla totalidad de las partcipaciones ofrecidas, por lo que solica a la 
Junta General que se autorice la cesión de participaciones a favor de dichas personas. 

La Junta General resuelve por unanimidad, autorizar la cesión de la totalidad de 
partcpaciones que poseen las socias Alcóser Estrella Guadalupe de las Mercedes, 
Córdova Paredes Janet de las Nieves, Munive Calderón María Elena Virginia, Rojas 
Iárovo Leonor Eunice y Zapata Bustamante Mirian Yolanda, a favor de los señores José 
Mara Morán Hurakde y Lucia Monserat Barba Suast, de confomided al siguiente 
fetal: 

  

  

  

  

  

      

[SOCIO CEDENTE | —CESIONARIOS ——] ,, NUMERODE | 
PARTICIPACIONES | 

CEDIDAS USO 100,00. 
Aso Esiraa Té Mara Morán | 2 

| Guadalupe delas nuera 
7 
7 

María Elena! rra | 
[ñozs Idrovo Leonor | Josó Mara Morán z | 

Erico malo | 
Zapaña Bustamante Maria Moré 7 

Mirian Yolanda. lurralde 
Zapata Bu Lucía Monsemar 7 

Mirian Yolanda, Barba Suas | 
Cora 0     

Las socias Alcóser Estrela Guadalupe de las Mercedes, Córdova Paredes Janet de las 
Neves, Zapata Bustamante Mirian Yolanda y la señora Nancy Ordóñez en 

representación de las socias Munive Calderón María Elena Virginia y Rojas Idrovo Leonor 
Eunice, manifiestan que la cesión de participaciones que realizan, conlleva su expresa. 
renuncia a cualquier derecho patrimonial y crediicio que pudieren tener para con la 
compañía, en los términos reflejados en los estados financieros respectivos, por sus



propios derechos y como socias de la misma, cediendo tales privlegios societarios a. 
favor de los Ceslonarios, en el monto equivalente a la cesión a realizarse, por lo que nada 
tendrán que reclamar a la compañía, socios o administradores por este concepto. 

De acuerdo con lo aprobado, el Cuadro de Integración de Capital de la compañía 
quedaría como se indica 
  

  

  

      

        

Socio Capital 
Transferido 

USD 
José Mara Morán | 50000 3 30% 

hurralde 0 
Turia Monseral | 10009 1 10% 

Barba Suast 
TOTAL] 100098 10100 
  

La Presidenta concede un tiempo prudencial para la elaboración de la presente Acta, 
la misma que una vez leída a todos los presentes, aprueban su contenido por 
unanimidad y la suscriben en unidad de acto, como lo establece el Art. 238 de la Ley 
de Compañías 

  

Siendo las doce horas, la Presidenta, da por conclul:        

Socia Socia 

    
Zapata Bustamante Mirian Yolanda 
Socia - Presidenta 

OrdétezV Naney Consul en repesotació es scis 
Narajdo laa, Jl e laa — 

Rojas: orEmS Munive Calderón María Elena-— 
Sola 

      

    

  

    

  

La 
Andtés Vicente Badilo Salgado 
Secretario Gerente General 

 



Se otorgó, ante mi la Notaria, la presente escritura pública de: CESIÓN DE 

  

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ASURYTEC ASUNTOS 

REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES CIA. LTDA.: OTORGADA POR: 

SRA. GUADALUPE DE LAS MERCEDES ALCOSER ESTRELLA Y OTROS, a 

favor de: SR. JOSÉ MARÍA MORÁN ITURRALDE Y SRTA. LUCÍA 

MONSERRAT BARBA SUASTI; y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en la ciudad de Quito al uno de septiembre. del 

dos mil quince 
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Dra. 'Rocto Garcia C 
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..ZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matiz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA denominada ASURYTEC ASUNTOS 
REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES CIA. LTDA. do fecha 22 de Febrero 
del 2011, la CESIÓN DE PARTICIPACIONES que otorgan como Cedentes, los 

cónyuges señor GUADALUPE DE LAS MERCEDES ALCOSER ESTRELLA Y 
VICTOR HUGO LASCANO LASCANO; cónyuges JANET DE LAS NIEVES 
CORDOVA PAREDES Y RODRIGO BASTIDAS DE JANON; cónyuges MARIA. 
ELENA VIRGINIA MUNIVE CALDERON Y OSCAR EFREN GORDILLO 
GORDILLO; cónyuges LEONOR EUNICE ROJAS IDROVO Y CARLOS EDUARDO 
FABARA ORDOÑEZ; y, señora MIRIAN YOLANDA ZAPATA BUSTAMANTE a 

favor de los Ceslonarios, señor JOSE MARIA MORAN ITURRALDE y señorita 
LUCIA MONSERRAT BARBA SUASTI, constante en la escritura que antecede. 

Quito a, 08 de Septiembre del 2015.- 

  

   AHH! 
DOCTORA: ZAPATASILVA 

  

   

 



  

  
  

MERCANTIL. 
QUITO 

TRÁMITE NÚMERO: 70429 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: E 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: EDU 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN — 1019 
REGISTRO: “UBRO DE CESIÓN DE PARTICPACIÓNES 
  

2__DAYOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA OE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

DATOS NOTAMA NOTANA DECIMA SEPTIMA /QUITO JO1/09/2013. 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: ASURVTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y TECNICOS 

ASESORES CIA. IDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO.     
2,_DATOS ADICIONAL 
OS CEDENTES TRANSHEREN 10 PARTICIPACIONES DELVALOR DE 100 DOLARES CADA UNA A FAVOR 
DE LOS CESIONARIOS- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE UN INSCRIPCIÓN NRO 751 DEL REGISTRO. 
MERCANTIL DE FECHA 10 DE MARZO DEL 2011.- 

  

  

  

  CUMQUIER ENMENDADURA AUENACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DETA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

     

  

QUITO, A23 DÍAIS) DEL MES DE OCTUBRE DE e E 

S sd 
DRA. IQHANNA EUZABETM CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO" AV 6 DE DICIEMBRE NS6-78Y GASPAR DE VlLaMQEL 019 
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NOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMA 70723 
QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

   



ness 

Dra Rocío García Costales 

2015 17 07 e 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ASURYTEC ASUNTOS 

REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES CIA. LTDA. 

OTORGADA POR* 

SRA, GUADALUPE DE LAS MERCEDES ALCOSER ESTRELLA 

SR VÍCTOR HUGO LASCANO LASCANO 

SRA, JANET DE LAS NIEVES CORDOVA PAREDES 

SR RODRIGO BASTIDAS DE JANÓN 

SRA. MARÍA ELENA VIRGINIA MUNIVE CALDERÓN 

SR. OSCAR EFRÉN GORDILLO GORDILLO 

SRA. LEONOR EUNICE ROJAS IDROVO dl 

  

; SR. CARLOS EDUARDO FABARA ORDOÑEZ 
Notaría (Y SRA, MIIAN YOLANDA ZAPATA BUSTAMANTE 

AFAVOR* 
SR. JOSÉ MARÍA MORÁN ITURRALDE 

SRTA. LUCÍA MONSERRAT BARBA SUASTI 
CUANTIA: US$ 1 000.00 

DI 3 COPIAS 
SP FACTURA No, 
Copia Certificada No 2 
En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día    

  

MARTES UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, ante mí, DOCT: 

   
ELINA GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA 

QUITO, comparecen a la celebración de la presente escritura por una paraly 6h éáfidag'=» 
     
0)



de “Cedentes”, los cónyuges GUADALUPE DE LAS MERCEDES ALCOSER ESTRELLA 

Y VÍCTOR HUGO LASCANO LASCANO por sus propios y personales derechos; 

cónyuges JANET DE LAS NIEVES CORDOVA PAREDES Y RODRIGO BASTIDAS DE 

JANÓN, por ss 

  

propios y personales derechos, cónyuges MARÍA ELENA VIRGINIA 
MUNIVE CALDERÓN Y OSCAR EFRÉN GORDILLO GORDILLO. por sus propios y 
personales derechos, cónyuges LEONOR EUNICE ROJAS IDROVO Y CARLOS 

  

EDUARDO FABARA ORDOÑEZ, por sus propios y personales derechos; señora MIRIAN 
YOLANDA ZAPATA BUSTAMANTE, divorciada, por sus propios y personales derechos, 

y porctra, en calidad de “Cesionarios, comparecen los señores, JOSÉ MARÍA MORÁN 
ITURRALOE, sotero, por sus propios y personales derechos, y, LUCÍA MONSERRAT 

BARBA SUASTI, soltera, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 
son de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de estado civi antes anotados, 
comicilados en esta cludad de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 
conoceres, por sus documentos de identificación que me presentan doy fe y me piden 
llore y voluntariamente que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 
NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase extender una Cesión 
de Participaciones de la compañia ASURYTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y 
TECNICOS ASESORES CIA LTDA, contenida en las siguientes cláusulas. 
PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente instrumento 

de cesión de paricpaciones, por una pare y en calidad de “Cedentes”, los cónyuges 
GUADALUPE DE LAS MERCEDES ALCOSER ESTRELLA Y VÍCTOR HUGO LASCANO 
LASCANO. por sus propios y personales derechos, cónyuges JANET DE LAS NIEVES 
CORDOVA PAREDES Y RODRIGO BASTIDAS DE JANÓN, por sus propios y 
personales derechos, cónyuges MARÍA ELENA VIRGINIA MUNIVE CALDERÓN Y 
OSCAR EFRÉN GORDILLO GORDILLO, por sus propios y personales derechos, 
cónyuges LEONOR EUNICE ROJAS IDROVO Y CARLOS EDUARDO FABARA 
ORDOÑEZ, por sus propios y personales derechos; señora MIRIAN YOLANDA ZAPATA.



Notaría 

  

3 
Y 

Dra. Rocío García Costales 

BUSTAMANTE, divorciada, por sus propios y personales derechos; y, por otra, en calidad 
de "Cesionarios”, comparecen los señores, JOSÉ MARÍA MORÁN ITURRALDE, soltero, 

por sus propios y personales derechos, y. LUCÍA MONSERRAT BARBA SUASTI, soltera, 
por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 
Ecuatoriana, domicilados en la ciudad de Quito Dstito Metropolitano, civimente 

capaces, hábiles para contratar y obligarse, SEGUNDA.- ANTECEDENTES. A) La 
compañía “ASURYTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES CIA. 

  LTDA”, se constituyó por escritura pública celebrada el veintidós de febrero del año 

2011, ante el Notario Décimo Octavo del cantón Quito, doctor Enrique Díaz Ballesteros, 

debidamente inscrita en el Registro Mercanti del cantón Quito, el día diez de marzo de 

2011 B) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios celebrada el día 

veinticuatro de julio del año dos mil quince, autorizó a las socias Alcoser Estrella 

Guadalupe de las Mercedes, Cordova Paredes Janet de las Nieves, Munive Calderón 

María Elena Virginia, Rojas Idrovo Leonor Eunice y Zapata Bustamante Mirian Yolanda, 

ceder la totalidad de participaciones que poseen en el capital social de la compañía, a 

favor de los señores José María Morán Iturralde y Lucia Monserrat Barba Suast), en las 

cantidades y porcentajes que se indican más adelante, en los términos y forma 

mencionados en la referida Junta General cuya acta se agrega como habiitante 

TERCERA.- CESION: Con los antecedentes indicados, las socias Alcoser Estrella 

Guadalupe de las Mercedes, Cordova: Paredes Janet de las Nieves, Munive Calderón 

María Elena Virginia, Rojas Idrovo Esonor Eunice y Zapata Bustamante Mirian Yolanda, 

ceden la totalidad de participaciones sociales que poseen en el capital social de la 

  

"ASURYTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES CIA. 

  

Monserrat Barba 

  

Suasti, de conformidad con el siguiente detalle y según lo resuelto en la Junta General 

Extraordinaria de Socios celebrada el veinticuatro de julio del año dos fnilquince" /. 
(F / 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CEDENTE CESIONARIOS —] NUMERO DE 
PARTICIPACIONES 

| CEDIDAS USD 100,00 elu 
coser Estela Josd Mara Morán | 2 | 
Guadalupe delas hurade 

Mercedes 
Cordova Paredes Janel | 3056 María Morán 7 

delas Nieves. Harald 
Mini Calderón Mara | —1owd Mara Morán 7 

Elena Viginia tral 
as ldrovo Leonor —| — 3088 Maria Morán 7 

Eunice. turas 
Zarata Bustamante —| — 7008 Maria Morán T 

Misan Yolanca | arado 
Zapeia Susiamanie —| Lucia Monsemat Barva 7 

Mirian Yolanda Sus 
TOTAL To           

Las socias Cedentes manifestan que la cesión de participaciones que realizan, conlleva 

su expresa renuncia a cualquier derecho patrimonial y crediticio que pudieren tener para 

con la compañía, en los términos refejados en los estados financieros respectivos, por. 

sus propios derechos y como socias de la misma, cediendo tales privilegios societarios a 

favor de los Cesionarios, en el monto equivalente a la cesión a realizarse, por lo que nada 

tendrán que reclamar a la compañía, socios o administradores por 

  

ste concepto En tal 

vitud, de conformidad a la facultad constante en el artículo once del Código Civil en 

Vigencia, renuncian expresamente a interponer y sustanciar, cualquier clase de reclamo o 

acción judicial o extrajucicial por este y por cualquier otro concepto, razón, motivo o 

úlrcunstancia, en contra de los socios y/o administradores de la compañía, ahora o en lo 

venidero. De igual forma, las socias cedentes declaran bajo juramento, que ta compañía 

ASURYTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES CIA. LTDA, se 

encuentra al día en el pago y cumplimiento de todas sus obligaciones legales, en 

especial, aquellas de carácter laboral, de seguridad social para con el IES; para con el 

Semicio de Rentas Intemas, con la Superintendencia de Compañías, Municipio del 

Distito Metropolitano de Quito, SERCOP y demás entidades públicas de control; sin 

perjuicio de lo cual, de presentarse cualquier pasivo contingente con posterioridad a la 

firma de la presente cesión de participaciones, que haya sido originado mentras las 

  

1as ostentaban la calidad de socias de la compañía, se comprometen y obligan a 

 



  

le 
Dra. Rocío García Costales 

sanear ol memo, a prorrata de su paricpación social precedente, cubriendo todos los 
costos y gastos en que por este motivo, deba incurtr a compañía y sus nuevos socios 
De esta forma, el Cuadro de integración de Capital de la compañía “ASURYTEC 
ASUNTOS REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES CIA. LTDA” queda estructurado 
de la siguente manera 

            1.000,00 | 1.000,00 10 100% 
  

CUARTA.- CUANTÍA: La cuantía de la presente escritura asciende al valor de MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 1.000,00) Las socias 

Cedentes, expresamente señalan que el valor que representa esta cesión les ha sido 

(929 sor os Coionaios en mu tota, porta de oa que os comesponde en 

cada caso sin tener nada que reclamar a estos últimos por este concepto ahora o en lo. 

venidero QUINTA.- ACEPTACION: Los Cesionarios expresamente aceptan la cesión de 

participaciones referida y declaran conocer a cabalidad el texto del contrato social y los. 

estatutos sociales vigentes de la compañía “ASURYTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y 

TECNICOS ASESORES CIA LTDA.” a los que se sujetan, 

  

como el total de activos y 

pasivos que mantiene la compañía, para con los que se convierten en responsables a 

  

prorrata de su participación social. Usted señor Notario 

  

servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez de esta escritura. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y habiltantes que se incorporan, queda 

     
   

María Morán Iturralde, con matricula numero sess mil quinientos noventa y 

de Abogados de Pichincha, Para la celebración de la presente escritura se



preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial, y leída que le fue a los comparecientes 

por mila Notaria, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando incorporada enel 

protocol de esta Notaría de odo lo.cual doy FE. Lo eendado (ANIVE CALDERON ) vale — 

  

A 
SRA, GUADALUPE DE LAS MERCEDES ALCOSER ESTRELLA 

    

CONTEIEON e 

SR, VÍCTOR HUGO LASCANO LASCANO 
EC ÍVCECIESS 

SRA, JANET DE LAS NIEVES CORDOVA PAREDES 

    Ledo 
SR RODRIGO E ASTIDAS DEJANÓN 

  

SRA MARÍA ELENA VIRGINIA. MAME CADOEN 
ds 

  

SR Sd -EFRÉN GORDILLO GORDILLO 
OS Rcse4ezó? 

  

ELDE TOS ( 
SRA LEONOR EUNICE ROJAS IDROVO +. 

  

ORDOÑEZ 
CC I7OLIT AA 

  

  

SRA. MIRIAN YOLANDA ZAPATA BUSTAMANTE 
AN id pu 

  

ere e 
CC os IT 

Suoslusal 
SRTA: TOCA MONSERRAT BARSA SUN ha! 
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JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA ASURYTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y 

TECNICOS ASESORES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los veinticuatro días del mes de julio del año dos mi quince 
(2015), en las oficnas, ubicadas en la calle El Tiempo N39-106 y El Universo de la 
Cudad de Quit, siendo las diez horas con treinta minutos, se reúnen las socias de la 
compañía “ASURYTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES 
CIA. LTDA.”, señoras 

  

1 Alcóser Estrela Guadalupe de las Mercedes 
participaciones ordinar 
Norteamérica) cada un: 

2. Córdova Paredes Janet de las Nieves, propietaria de 2 (dos) participaciones 
ordinarias US$ 100,00 (cien dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) 

cada una. 
3. Munive Calderón María Elena Virginia, debidamente representada por la 
señora economista Nancy Ordóñez V.. según carta poder que se adjunta al 
expediente del Acta de la presente Junta General, propietaria 2 (dos) 
participaciones ordinarias US$ 100,00 (cien dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica) cada una 

4. Rojas Idrovo Leonor Eunice, debidamente representada por la señora 
economista Nancy Ordóñez V., según carta poder que se adjunta al 
expediente del Acta de la presente Junta General, propietaria 2 (dos) 
participaciones ordinarias US$ 100 00 (cien dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica) cada una 

5. Zapata Bustamante Mirian Yolanda, propietaria de 2 (dos) participaciones 
ordinarias US$ 100,00. (cien dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) 
cada una. 

  
propietaria de 2 (dos) 

ys US$ 100,00 (cien dólares de los Estados Unidos de 

  

    

Por halarse reunida la totalidad del capital social, las socias deciden consttuirse en 
Junta General Universal Extraoráinaria, de conformidad con lo previsto en los 
Estatutos de la Compañia y en el Artículo 238 de la Ley de Compañías. 

Actúa como Presidenta de la Junta su ttular señora Mirian Yolanda Zapata 
Bustamante: y, el señor Andrés Vicente Badilo Salgado, actúa como Secretario, en su 
calidad de Gerente General 4 

  

El Presidente solctta que por Secretaría se elabore la lista de asistentes y el 
Secretario señala que se ha verfcado previamente el quórum necesano para la 

instalación de la presente Junta y está presente el 100% del capital social suscrto y 
pagado; adiconalmente menciona que se procede a grabar magnetofónicamente la 
presente sesión, en cumplimiento de lo dispuesto en el Regiamento de Juntas 
Generales expedido para el efecto por parte de la Superintendencia de Compañias 
La Presidenta propone tratar el siguiente Orden del Día: 

  

1. Otorgar el consentimiento unánime y autorización para la cesión de la totalidad de 
partcipaciones que poseen las socis Alcóser Estella Guadalupe de las Mercedes, 
Córcova Paredes Janot de las Nieves, Munive Calderón María Elena Virginia, Roj 
¡drovo Leonor Eunico y Zapata Bustamante Mirian Yolanda, a favor e 

la compañía en uso de su derecho preferente, o de un trcero qu 

    

  



para el efecto. Las socias analizan el Orden del Día propuesto y lo aprueban por 
unanimidad. 

Luego de aprobado el Orden del Día, la Junta General, el Presidente ordena su 
evacuación 

UNICO PUNTO DEL ORDEN: 

Las socias Alcóser Estrela Guadalupe de las Mercedes, Córdova Paredes Janet de las 
Nieves, Zapata Bustamante Mirian Yolanda, y la señora Mancy Ordóñez en 
representación de las socias Munive Calderón María Elena Vírgima y Rojas Idrovo Leonor. 
Eunice, señalan que es de su interés ceder la totalidad de las participaciones que poseen 
en el captal social de la empresa y también, todas renuncian al derecho preferente para 
la adquisición de las participaciones oferiadas — Todas las socias deciden vender y 
traspasar la totalidad de las 10 (diez) participaciones por el valor de US$1.000,00 (Un mil 
dólares), estos es, equivalentes a US$200,00 (doscientos dólares de los Estados Unidos. 

de América) de capta cada una a un tercero que se mencionará este momento 

  

Las socias comparecientes señalan que no es de su interés adquiri las participaciones 
ofrecidas, por lo que tenen a bien renunciar expresamente a la utiización de su derecho 
preferente La Presidenta señala así mismo, que existe el interós de terceros, 
concretamente de los señores José María Morán Iturralde y Lucía Monserrat Barba 
Suasti, por adquirirla totalidad de las partcipaciones ofrecidas, por lo que solica a la 
Junta General que se autorice la cesión de participaciones a favor de dichas personas. 

La Junta General resuelve por unanimidad, autorizar la cesión de la totalidad de 
partcpaciones que poseen las socias Alcóser Estrella Guadalupe de las Mercedes, 
Córdova Paredes Janet de las Nieves, Munive Calderón María Elena Virginia, Rojas 
Iárovo Leonor Eunice y Zapata Bustamante Mirian Yolanda, a favor de los señores José 
Mara Morán Hurakde y Lucia Monserat Barba Suast, de confomided al siguiente 
fetal: 

  

  

  

  

  

      

[SOCIO CEDENTE | —CESIONARIOS ——] ,, NUMERODE | 
PARTICIPACIONES | 

CEDIDAS USO 100,00. 
Aso Esiraa Té Mara Morán | 2 

| Guadalupe delas nuera 
7 
7 

María Elena! rra | 
[ñozs Idrovo Leonor | Josó Mara Morán z | 

Erico malo | 
Zapaña Bustamante Maria Moré 7 

Mirian Yolanda. lurralde 
Zapata Bu Lucía Monsemar 7 

Mirian Yolanda, Barba Suas | 
Cora 0     

Las socias Alcóser Estrela Guadalupe de las Mercedes, Córdova Paredes Janet de las 
Neves, Zapata Bustamante Mirian Yolanda y la señora Nancy Ordóñez en 

representación de las socias Munive Calderón María Elena Virginia y Rojas Idrovo Leonor 
Eunice, manifiestan que la cesión de participaciones que realizan, conlleva su expresa. 
renuncia a cualquier derecho patrimonial y crediicio que pudieren tener para con la 
compañía, en los términos reflejados en los estados financieros respectivos, por sus



propios derechos y como socias de la misma, cediendo tales privlegios societarios a. 
favor de los Ceslonarios, en el monto equivalente a la cesión a realizarse, por lo que nada 
tendrán que reclamar a la compañía, socios o administradores por este concepto. 

De acuerdo con lo aprobado, el Cuadro de Integración de Capital de la compañía 
quedaría como se indica 
  

  

  

      

        

Socio Capital 
Transferido 

USD 
José Mara Morán | 50000 3 30% 

hurralde 0 
Turia Monseral | 10009 1 10% 

Barba Suast 
TOTAL] 100098 10100 
  

La Presidenta concede un tiempo prudencial para la elaboración de la presente Acta, 
la misma que una vez leída a todos los presentes, aprueban su contenido por 
unanimidad y la suscriben en unidad de acto, como lo establece el Art. 238 de la Ley 
de Compañías 

  

Siendo las doce horas, la Presidenta, da por conclul:        

Socia Socia 

    
Zapata Bustamante Mirian Yolanda 
Socia - Presidenta 

OrdétezV Naney Consul en repesotació es scis 
Narajdo laa, Jl e laa — 

Rojas: orEmS Munive Calderón María Elena-— 
Sola 

      

    

  

    

  

La 
Andtés Vicente Badilo Salgado 
Secretario Gerente General 

 



Se otorgó, ante mi la Notaria, la presente escritura pública de: CESIÓN DE 

  

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ASURYTEC ASUNTOS 

REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES CIA. LTDA.: OTORGADA POR: 

SRA. GUADALUPE DE LAS MERCEDES ALCOSER ESTRELLA Y OTROS, a 

favor de: SR. JOSÉ MARÍA MORÁN ITURRALDE Y SRTA. LUCÍA 

MONSERRAT BARBA SUASTI; y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en la ciudad de Quito al uno de septiembre. del 

dos mil quince 

  

o sfm 
jarla C 
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Factura, 001-002-000011944 
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NOTARIA) OCIO ELNA GARCIA COSTALES 
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or NA GARCIACOSTALES. 
OTARADECIMA AEeTIMA DEL CANTONQUTO 

NOTARÍA DÉCIMO SEPTIMA dis y Suecia Esa, 
Dra. 'Rocto Garcia C 

  



0 
2015170101800 12287——<G ¿dela 
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..ZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matiz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA denominada ASURYTEC ASUNTOS 
REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES CIA. LTDA. do fecha 22 de Febrero 
del 2011, la CESIÓN DE PARTICIPACIONES que otorgan como Cedentes, los 

cónyuges señor GUADALUPE DE LAS MERCEDES ALCOSER ESTRELLA Y 
VICTOR HUGO LASCANO LASCANO; cónyuges JANET DE LAS NIEVES 
CORDOVA PAREDES Y RODRIGO BASTIDAS DE JANON; cónyuges MARIA. 
ELENA VIRGINIA MUNIVE CALDERON Y OSCAR EFREN GORDILLO 
GORDILLO; cónyuges LEONOR EUNICE ROJAS IDROVO Y CARLOS EDUARDO 
FABARA ORDOÑEZ; y, señora MIRIAN YOLANDA ZAPATA BUSTAMANTE a 

favor de los Ceslonarios, señor JOSE MARIA MORAN ITURRALDE y señorita 
LUCIA MONSERRAT BARBA SUASTI, constante en la escritura que antecede. 

Quito a, 08 de Septiembre del 2015.- 

  

   AHH! 
DOCTORA: ZAPATASILVA 

  

   

 



  

  
  

MERCANTIL. 
QUITO 

TRÁMITE NÚMERO: 70429 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: E 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: EDU 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN — 1019 
REGISTRO: “UBRO DE CESIÓN DE PARTICPACIÓNES 
  

2__DAYOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA OE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

DATOS NOTAMA NOTANA DECIMA SEPTIMA /QUITO JO1/09/2013. 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: ASURVTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y TECNICOS 

ASESORES CIA. IDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO.     
2,_DATOS ADICIONAL 
OS CEDENTES TRANSHEREN 10 PARTICIPACIONES DELVALOR DE 100 DOLARES CADA UNA A FAVOR 
DE LOS CESIONARIOS- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE UN INSCRIPCIÓN NRO 751 DEL REGISTRO. 
MERCANTIL DE FECHA 10 DE MARZO DEL 2011.- 

  

  

  

  CUMQUIER ENMENDADURA AUENACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DETA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

     

  

QUITO, A23 DÍAIS) DEL MES DE OCTUBRE DE e E 

S sd 
DRA. IQHANNA EUZABETM CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO" AV 6 DE DICIEMBRE NS6-78Y GASPAR DE VlLaMQEL 019 
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NOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMA 70723 
QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

   



ness 

Dra Rocío García Costales 

2015 17 07 e 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ASURYTEC ASUNTOS 

REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES CIA. LTDA. 

OTORGADA POR* 

SRA, GUADALUPE DE LAS MERCEDES ALCOSER ESTRELLA 

SR VÍCTOR HUGO LASCANO LASCANO 

SRA, JANET DE LAS NIEVES CORDOVA PAREDES 

SR RODRIGO BASTIDAS DE JANÓN 

SRA. MARÍA ELENA VIRGINIA MUNIVE CALDERÓN 

SR. OSCAR EFRÉN GORDILLO GORDILLO 

SRA. LEONOR EUNICE ROJAS IDROVO dl 

  

; SR. CARLOS EDUARDO FABARA ORDOÑEZ 
Notaría (Y SRA, MIIAN YOLANDA ZAPATA BUSTAMANTE 

AFAVOR* 
SR. JOSÉ MARÍA MORÁN ITURRALDE 

SRTA. LUCÍA MONSERRAT BARBA SUASTI 
CUANTIA: US$ 1 000.00 

DI 3 COPIAS 
SP FACTURA No, 
Copia Certificada No 2 
En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día    

  

MARTES UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, ante mí, DOCT: 

   
ELINA GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA 

QUITO, comparecen a la celebración de la presente escritura por una paraly 6h éáfidag'=» 
     
0)



de “Cedentes”, los cónyuges GUADALUPE DE LAS MERCEDES ALCOSER ESTRELLA 

Y VÍCTOR HUGO LASCANO LASCANO por sus propios y personales derechos; 

cónyuges JANET DE LAS NIEVES CORDOVA PAREDES Y RODRIGO BASTIDAS DE 

JANÓN, por ss 

  

propios y personales derechos, cónyuges MARÍA ELENA VIRGINIA 
MUNIVE CALDERÓN Y OSCAR EFRÉN GORDILLO GORDILLO. por sus propios y 
personales derechos, cónyuges LEONOR EUNICE ROJAS IDROVO Y CARLOS 

  

EDUARDO FABARA ORDOÑEZ, por sus propios y personales derechos; señora MIRIAN 
YOLANDA ZAPATA BUSTAMANTE, divorciada, por sus propios y personales derechos, 

y porctra, en calidad de “Cesionarios, comparecen los señores, JOSÉ MARÍA MORÁN 
ITURRALOE, sotero, por sus propios y personales derechos, y, LUCÍA MONSERRAT 

BARBA SUASTI, soltera, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 
son de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de estado civi antes anotados, 
comicilados en esta cludad de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 
conoceres, por sus documentos de identificación que me presentan doy fe y me piden 
llore y voluntariamente que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 
NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase extender una Cesión 
de Participaciones de la compañia ASURYTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y 
TECNICOS ASESORES CIA LTDA, contenida en las siguientes cláusulas. 
PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente instrumento 

de cesión de paricpaciones, por una pare y en calidad de “Cedentes”, los cónyuges 
GUADALUPE DE LAS MERCEDES ALCOSER ESTRELLA Y VÍCTOR HUGO LASCANO 
LASCANO. por sus propios y personales derechos, cónyuges JANET DE LAS NIEVES 
CORDOVA PAREDES Y RODRIGO BASTIDAS DE JANÓN, por sus propios y 
personales derechos, cónyuges MARÍA ELENA VIRGINIA MUNIVE CALDERÓN Y 
OSCAR EFRÉN GORDILLO GORDILLO, por sus propios y personales derechos, 
cónyuges LEONOR EUNICE ROJAS IDROVO Y CARLOS EDUARDO FABARA 
ORDOÑEZ, por sus propios y personales derechos; señora MIRIAN YOLANDA ZAPATA.



Notaría 

  

3 
Y 

Dra. Rocío García Costales 

BUSTAMANTE, divorciada, por sus propios y personales derechos; y, por otra, en calidad 
de "Cesionarios”, comparecen los señores, JOSÉ MARÍA MORÁN ITURRALDE, soltero, 

por sus propios y personales derechos, y. LUCÍA MONSERRAT BARBA SUASTI, soltera, 
por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 
Ecuatoriana, domicilados en la ciudad de Quito Dstito Metropolitano, civimente 

capaces, hábiles para contratar y obligarse, SEGUNDA.- ANTECEDENTES. A) La 
compañía “ASURYTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES CIA. 

  LTDA”, se constituyó por escritura pública celebrada el veintidós de febrero del año 

2011, ante el Notario Décimo Octavo del cantón Quito, doctor Enrique Díaz Ballesteros, 

debidamente inscrita en el Registro Mercanti del cantón Quito, el día diez de marzo de 

2011 B) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios celebrada el día 

veinticuatro de julio del año dos mil quince, autorizó a las socias Alcoser Estrella 

Guadalupe de las Mercedes, Cordova Paredes Janet de las Nieves, Munive Calderón 

María Elena Virginia, Rojas Idrovo Leonor Eunice y Zapata Bustamante Mirian Yolanda, 

ceder la totalidad de participaciones que poseen en el capital social de la compañía, a 

favor de los señores José María Morán Iturralde y Lucia Monserrat Barba Suast), en las 

cantidades y porcentajes que se indican más adelante, en los términos y forma 

mencionados en la referida Junta General cuya acta se agrega como habiitante 

TERCERA.- CESION: Con los antecedentes indicados, las socias Alcoser Estrella 

Guadalupe de las Mercedes, Cordova: Paredes Janet de las Nieves, Munive Calderón 

María Elena Virginia, Rojas Idrovo Esonor Eunice y Zapata Bustamante Mirian Yolanda, 

ceden la totalidad de participaciones sociales que poseen en el capital social de la 

  

"ASURYTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES CIA. 

  

Monserrat Barba 

  

Suasti, de conformidad con el siguiente detalle y según lo resuelto en la Junta General 

Extraordinaria de Socios celebrada el veinticuatro de julio del año dos fnilquince" /. 
(F / 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CEDENTE CESIONARIOS —] NUMERO DE 
PARTICIPACIONES 

| CEDIDAS USD 100,00 elu 
coser Estela Josd Mara Morán | 2 | 
Guadalupe delas hurade 

Mercedes 
Cordova Paredes Janel | 3056 María Morán 7 

delas Nieves. Harald 
Mini Calderón Mara | —1owd Mara Morán 7 

Elena Viginia tral 
as ldrovo Leonor —| — 3088 Maria Morán 7 

Eunice. turas 
Zarata Bustamante —| — 7008 Maria Morán T 

Misan Yolanca | arado 
Zapeia Susiamanie —| Lucia Monsemat Barva 7 

Mirian Yolanda Sus 
TOTAL To           

Las socias Cedentes manifestan que la cesión de participaciones que realizan, conlleva 

su expresa renuncia a cualquier derecho patrimonial y crediticio que pudieren tener para 

con la compañía, en los términos refejados en los estados financieros respectivos, por. 

sus propios derechos y como socias de la misma, cediendo tales privilegios societarios a 

favor de los Cesionarios, en el monto equivalente a la cesión a realizarse, por lo que nada 

tendrán que reclamar a la compañía, socios o administradores por 

  

ste concepto En tal 

vitud, de conformidad a la facultad constante en el artículo once del Código Civil en 

Vigencia, renuncian expresamente a interponer y sustanciar, cualquier clase de reclamo o 

acción judicial o extrajucicial por este y por cualquier otro concepto, razón, motivo o 

úlrcunstancia, en contra de los socios y/o administradores de la compañía, ahora o en lo 

venidero. De igual forma, las socias cedentes declaran bajo juramento, que ta compañía 

ASURYTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES CIA. LTDA, se 

encuentra al día en el pago y cumplimiento de todas sus obligaciones legales, en 

especial, aquellas de carácter laboral, de seguridad social para con el IES; para con el 

Semicio de Rentas Intemas, con la Superintendencia de Compañías, Municipio del 

Distito Metropolitano de Quito, SERCOP y demás entidades públicas de control; sin 

perjuicio de lo cual, de presentarse cualquier pasivo contingente con posterioridad a la 

firma de la presente cesión de participaciones, que haya sido originado mentras las 

  

1as ostentaban la calidad de socias de la compañía, se comprometen y obligan a 

 



  

le 
Dra. Rocío García Costales 

sanear ol memo, a prorrata de su paricpación social precedente, cubriendo todos los 
costos y gastos en que por este motivo, deba incurtr a compañía y sus nuevos socios 
De esta forma, el Cuadro de integración de Capital de la compañía “ASURYTEC 
ASUNTOS REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES CIA. LTDA” queda estructurado 
de la siguente manera 

            1.000,00 | 1.000,00 10 100% 
  

CUARTA.- CUANTÍA: La cuantía de la presente escritura asciende al valor de MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 1.000,00) Las socias 

Cedentes, expresamente señalan que el valor que representa esta cesión les ha sido 

(929 sor os Coionaios en mu tota, porta de oa que os comesponde en 

cada caso sin tener nada que reclamar a estos últimos por este concepto ahora o en lo. 

venidero QUINTA.- ACEPTACION: Los Cesionarios expresamente aceptan la cesión de 

participaciones referida y declaran conocer a cabalidad el texto del contrato social y los. 

estatutos sociales vigentes de la compañía “ASURYTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y 

TECNICOS ASESORES CIA LTDA.” a los que se sujetan, 

  

como el total de activos y 

pasivos que mantiene la compañía, para con los que se convierten en responsables a 

  

prorrata de su participación social. Usted señor Notario 

  

servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez de esta escritura. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y habiltantes que se incorporan, queda 

     
   

María Morán Iturralde, con matricula numero sess mil quinientos noventa y 

de Abogados de Pichincha, Para la celebración de la presente escritura se



preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial, y leída que le fue a los comparecientes 

por mila Notaria, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando incorporada enel 

protocol de esta Notaría de odo lo.cual doy FE. Lo eendado (ANIVE CALDERON ) vale — 

  

A 
SRA, GUADALUPE DE LAS MERCEDES ALCOSER ESTRELLA 

    

CONTEIEON e 

SR, VÍCTOR HUGO LASCANO LASCANO 
EC ÍVCECIESS 

SRA, JANET DE LAS NIEVES CORDOVA PAREDES 

    Ledo 
SR RODRIGO E ASTIDAS DEJANÓN 

  

SRA MARÍA ELENA VIRGINIA. MAME CADOEN 
ds 

  

SR Sd -EFRÉN GORDILLO GORDILLO 
OS Rcse4ezó? 

  

ELDE TOS ( 
SRA LEONOR EUNICE ROJAS IDROVO +. 

  

ORDOÑEZ 
CC I7OLIT AA 

  

  

SRA. MIRIAN YOLANDA ZAPATA BUSTAMANTE 
AN id pu 

  

ere e 
CC os IT 

Suoslusal 
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JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA ASURYTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y 

TECNICOS ASESORES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los veinticuatro días del mes de julio del año dos mi quince 
(2015), en las oficnas, ubicadas en la calle El Tiempo N39-106 y El Universo de la 
Cudad de Quit, siendo las diez horas con treinta minutos, se reúnen las socias de la 
compañía “ASURYTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES 
CIA. LTDA.”, señoras 

  

1 Alcóser Estrela Guadalupe de las Mercedes 
participaciones ordinar 
Norteamérica) cada un: 

2. Córdova Paredes Janet de las Nieves, propietaria de 2 (dos) participaciones 
ordinarias US$ 100,00 (cien dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) 

cada una. 
3. Munive Calderón María Elena Virginia, debidamente representada por la 
señora economista Nancy Ordóñez V.. según carta poder que se adjunta al 
expediente del Acta de la presente Junta General, propietaria 2 (dos) 
participaciones ordinarias US$ 100,00 (cien dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica) cada una 

4. Rojas Idrovo Leonor Eunice, debidamente representada por la señora 
economista Nancy Ordóñez V., según carta poder que se adjunta al 
expediente del Acta de la presente Junta General, propietaria 2 (dos) 
participaciones ordinarias US$ 100 00 (cien dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica) cada una 

5. Zapata Bustamante Mirian Yolanda, propietaria de 2 (dos) participaciones 
ordinarias US$ 100,00. (cien dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) 
cada una. 

  
propietaria de 2 (dos) 

ys US$ 100,00 (cien dólares de los Estados Unidos de 

  

    

Por halarse reunida la totalidad del capital social, las socias deciden consttuirse en 
Junta General Universal Extraoráinaria, de conformidad con lo previsto en los 
Estatutos de la Compañia y en el Artículo 238 de la Ley de Compañías. 

Actúa como Presidenta de la Junta su ttular señora Mirian Yolanda Zapata 
Bustamante: y, el señor Andrés Vicente Badilo Salgado, actúa como Secretario, en su 
calidad de Gerente General 4 

  

El Presidente solctta que por Secretaría se elabore la lista de asistentes y el 
Secretario señala que se ha verfcado previamente el quórum necesano para la 

instalación de la presente Junta y está presente el 100% del capital social suscrto y 
pagado; adiconalmente menciona que se procede a grabar magnetofónicamente la 
presente sesión, en cumplimiento de lo dispuesto en el Regiamento de Juntas 
Generales expedido para el efecto por parte de la Superintendencia de Compañias 
La Presidenta propone tratar el siguiente Orden del Día: 

  

1. Otorgar el consentimiento unánime y autorización para la cesión de la totalidad de 
partcipaciones que poseen las socis Alcóser Estella Guadalupe de las Mercedes, 
Córcova Paredes Janot de las Nieves, Munive Calderón María Elena Virginia, Roj 
¡drovo Leonor Eunico y Zapata Bustamante Mirian Yolanda, a favor e 

la compañía en uso de su derecho preferente, o de un trcero qu 

    

  



para el efecto. Las socias analizan el Orden del Día propuesto y lo aprueban por 
unanimidad. 

Luego de aprobado el Orden del Día, la Junta General, el Presidente ordena su 
evacuación 

UNICO PUNTO DEL ORDEN: 

Las socias Alcóser Estrela Guadalupe de las Mercedes, Córdova Paredes Janet de las 
Nieves, Zapata Bustamante Mirian Yolanda, y la señora Mancy Ordóñez en 
representación de las socias Munive Calderón María Elena Vírgima y Rojas Idrovo Leonor. 
Eunice, señalan que es de su interés ceder la totalidad de las participaciones que poseen 
en el captal social de la empresa y también, todas renuncian al derecho preferente para 
la adquisición de las participaciones oferiadas — Todas las socias deciden vender y 
traspasar la totalidad de las 10 (diez) participaciones por el valor de US$1.000,00 (Un mil 
dólares), estos es, equivalentes a US$200,00 (doscientos dólares de los Estados Unidos. 

de América) de capta cada una a un tercero que se mencionará este momento 

  

Las socias comparecientes señalan que no es de su interés adquiri las participaciones 
ofrecidas, por lo que tenen a bien renunciar expresamente a la utiización de su derecho 
preferente La Presidenta señala así mismo, que existe el interós de terceros, 
concretamente de los señores José María Morán Iturralde y Lucía Monserrat Barba 
Suasti, por adquirirla totalidad de las partcipaciones ofrecidas, por lo que solica a la 
Junta General que se autorice la cesión de participaciones a favor de dichas personas. 

La Junta General resuelve por unanimidad, autorizar la cesión de la totalidad de 
partcpaciones que poseen las socias Alcóser Estrella Guadalupe de las Mercedes, 
Córdova Paredes Janet de las Nieves, Munive Calderón María Elena Virginia, Rojas 
Iárovo Leonor Eunice y Zapata Bustamante Mirian Yolanda, a favor de los señores José 
Mara Morán Hurakde y Lucia Monserat Barba Suast, de confomided al siguiente 
fetal: 

  

  

  

  

  

      

[SOCIO CEDENTE | —CESIONARIOS ——] ,, NUMERODE | 
PARTICIPACIONES | 

CEDIDAS USO 100,00. 
Aso Esiraa Té Mara Morán | 2 

| Guadalupe delas nuera 
7 
7 

María Elena! rra | 
[ñozs Idrovo Leonor | Josó Mara Morán z | 

Erico malo | 
Zapaña Bustamante Maria Moré 7 

Mirian Yolanda. lurralde 
Zapata Bu Lucía Monsemar 7 

Mirian Yolanda, Barba Suas | 
Cora 0     

Las socias Alcóser Estrela Guadalupe de las Mercedes, Córdova Paredes Janet de las 
Neves, Zapata Bustamante Mirian Yolanda y la señora Nancy Ordóñez en 

representación de las socias Munive Calderón María Elena Virginia y Rojas Idrovo Leonor 
Eunice, manifiestan que la cesión de participaciones que realizan, conlleva su expresa. 
renuncia a cualquier derecho patrimonial y crediicio que pudieren tener para con la 
compañía, en los términos reflejados en los estados financieros respectivos, por sus



propios derechos y como socias de la misma, cediendo tales privlegios societarios a. 
favor de los Ceslonarios, en el monto equivalente a la cesión a realizarse, por lo que nada 
tendrán que reclamar a la compañía, socios o administradores por este concepto. 

De acuerdo con lo aprobado, el Cuadro de Integración de Capital de la compañía 
quedaría como se indica 
  

  

  

      

        

Socio Capital 
Transferido 

USD 
José Mara Morán | 50000 3 30% 

hurralde 0 
Turia Monseral | 10009 1 10% 

Barba Suast 
TOTAL] 100098 10100 
  

La Presidenta concede un tiempo prudencial para la elaboración de la presente Acta, 
la misma que una vez leída a todos los presentes, aprueban su contenido por 
unanimidad y la suscriben en unidad de acto, como lo establece el Art. 238 de la Ley 
de Compañías 

  

Siendo las doce horas, la Presidenta, da por conclul:        

Socia Socia 

    
Zapata Bustamante Mirian Yolanda 
Socia - Presidenta 

OrdétezV Naney Consul en repesotació es scis 
Narajdo laa, Jl e laa — 

Rojas: orEmS Munive Calderón María Elena-— 
Sola 

      

    

  

    

  

La 
Andtés Vicente Badilo Salgado 
Secretario Gerente General 

 



Se otorgó, ante mi la Notaria, la presente escritura pública de: CESIÓN DE 

  

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ASURYTEC ASUNTOS 

REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES CIA. LTDA.: OTORGADA POR: 

SRA. GUADALUPE DE LAS MERCEDES ALCOSER ESTRELLA Y OTROS, a 

favor de: SR. JOSÉ MARÍA MORÁN ITURRALDE Y SRTA. LUCÍA 

MONSERRAT BARBA SUASTI; y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en la ciudad de Quito al uno de septiembre. del 

dos mil quince 

  

o sfm 
jarla C 
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or NA GARCIACOSTALES. 
OTARADECIMA AEeTIMA DEL CANTONQUTO 

NOTARÍA DÉCIMO SEPTIMA dis y Suecia Esa, 
Dra. 'Rocto Garcia C 
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..ZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matiz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA denominada ASURYTEC ASUNTOS 
REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES CIA. LTDA. do fecha 22 de Febrero 
del 2011, la CESIÓN DE PARTICIPACIONES que otorgan como Cedentes, los 

cónyuges señor GUADALUPE DE LAS MERCEDES ALCOSER ESTRELLA Y 
VICTOR HUGO LASCANO LASCANO; cónyuges JANET DE LAS NIEVES 
CORDOVA PAREDES Y RODRIGO BASTIDAS DE JANON; cónyuges MARIA. 
ELENA VIRGINIA MUNIVE CALDERON Y OSCAR EFREN GORDILLO 
GORDILLO; cónyuges LEONOR EUNICE ROJAS IDROVO Y CARLOS EDUARDO 
FABARA ORDOÑEZ; y, señora MIRIAN YOLANDA ZAPATA BUSTAMANTE a 

favor de los Ceslonarios, señor JOSE MARIA MORAN ITURRALDE y señorita 
LUCIA MONSERRAT BARBA SUASTI, constante en la escritura que antecede. 

Quito a, 08 de Septiembre del 2015.- 

  

   AHH! 
DOCTORA: ZAPATASILVA 

  

   

 



  

  
  

MERCANTIL. 
QUITO 

TRÁMITE NÚMERO: 70429 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: E 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: EDU 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN — 1019 
REGISTRO: “UBRO DE CESIÓN DE PARTICPACIÓNES 
  

2__DAYOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA OE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

DATOS NOTAMA NOTANA DECIMA SEPTIMA /QUITO JO1/09/2013. 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: ASURVTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y TECNICOS 

ASESORES CIA. IDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO.     
2,_DATOS ADICIONAL 
OS CEDENTES TRANSHEREN 10 PARTICIPACIONES DELVALOR DE 100 DOLARES CADA UNA A FAVOR 
DE LOS CESIONARIOS- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE UN INSCRIPCIÓN NRO 751 DEL REGISTRO. 
MERCANTIL DE FECHA 10 DE MARZO DEL 2011.- 

  

  

  

  CUMQUIER ENMENDADURA AUENACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DETA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     
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NOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMA 70723 
QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

   



ness 

Dra Rocío García Costales 

2015 17 07 e 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ASURYTEC ASUNTOS 

REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES CIA. LTDA. 

OTORGADA POR* 

SRA, GUADALUPE DE LAS MERCEDES ALCOSER ESTRELLA 

SR VÍCTOR HUGO LASCANO LASCANO 

SRA, JANET DE LAS NIEVES CORDOVA PAREDES 

SR RODRIGO BASTIDAS DE JANÓN 

SRA. MARÍA ELENA VIRGINIA MUNIVE CALDERÓN 

SR. OSCAR EFRÉN GORDILLO GORDILLO 

SRA. LEONOR EUNICE ROJAS IDROVO dl 

  

; SR. CARLOS EDUARDO FABARA ORDOÑEZ 
Notaría (Y SRA, MIIAN YOLANDA ZAPATA BUSTAMANTE 

AFAVOR* 
SR. JOSÉ MARÍA MORÁN ITURRALDE 

SRTA. LUCÍA MONSERRAT BARBA SUASTI 
CUANTIA: US$ 1 000.00 

DI 3 COPIAS 
SP FACTURA No, 
Copia Certificada No 2 
En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día    

  

MARTES UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, ante mí, DOCT: 

   
ELINA GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA 

QUITO, comparecen a la celebración de la presente escritura por una paraly 6h éáfidag'=» 
     
0)



de “Cedentes”, los cónyuges GUADALUPE DE LAS MERCEDES ALCOSER ESTRELLA 

Y VÍCTOR HUGO LASCANO LASCANO por sus propios y personales derechos; 

cónyuges JANET DE LAS NIEVES CORDOVA PAREDES Y RODRIGO BASTIDAS DE 

JANÓN, por ss 

  

propios y personales derechos, cónyuges MARÍA ELENA VIRGINIA 
MUNIVE CALDERÓN Y OSCAR EFRÉN GORDILLO GORDILLO. por sus propios y 
personales derechos, cónyuges LEONOR EUNICE ROJAS IDROVO Y CARLOS 

  

EDUARDO FABARA ORDOÑEZ, por sus propios y personales derechos; señora MIRIAN 
YOLANDA ZAPATA BUSTAMANTE, divorciada, por sus propios y personales derechos, 

y porctra, en calidad de “Cesionarios, comparecen los señores, JOSÉ MARÍA MORÁN 
ITURRALOE, sotero, por sus propios y personales derechos, y, LUCÍA MONSERRAT 

BARBA SUASTI, soltera, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 
son de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de estado civi antes anotados, 
comicilados en esta cludad de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 
conoceres, por sus documentos de identificación que me presentan doy fe y me piden 
llore y voluntariamente que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 
NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase extender una Cesión 
de Participaciones de la compañia ASURYTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y 
TECNICOS ASESORES CIA LTDA, contenida en las siguientes cláusulas. 
PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente instrumento 

de cesión de paricpaciones, por una pare y en calidad de “Cedentes”, los cónyuges 
GUADALUPE DE LAS MERCEDES ALCOSER ESTRELLA Y VÍCTOR HUGO LASCANO 
LASCANO. por sus propios y personales derechos, cónyuges JANET DE LAS NIEVES 
CORDOVA PAREDES Y RODRIGO BASTIDAS DE JANÓN, por sus propios y 
personales derechos, cónyuges MARÍA ELENA VIRGINIA MUNIVE CALDERÓN Y 
OSCAR EFRÉN GORDILLO GORDILLO, por sus propios y personales derechos, 
cónyuges LEONOR EUNICE ROJAS IDROVO Y CARLOS EDUARDO FABARA 
ORDOÑEZ, por sus propios y personales derechos; señora MIRIAN YOLANDA ZAPATA.



Notaría 

  

3 
Y 

Dra. Rocío García Costales 

BUSTAMANTE, divorciada, por sus propios y personales derechos; y, por otra, en calidad 
de "Cesionarios”, comparecen los señores, JOSÉ MARÍA MORÁN ITURRALDE, soltero, 

por sus propios y personales derechos, y. LUCÍA MONSERRAT BARBA SUASTI, soltera, 
por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 
Ecuatoriana, domicilados en la ciudad de Quito Dstito Metropolitano, civimente 

capaces, hábiles para contratar y obligarse, SEGUNDA.- ANTECEDENTES. A) La 
compañía “ASURYTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES CIA. 

  LTDA”, se constituyó por escritura pública celebrada el veintidós de febrero del año 

2011, ante el Notario Décimo Octavo del cantón Quito, doctor Enrique Díaz Ballesteros, 

debidamente inscrita en el Registro Mercanti del cantón Quito, el día diez de marzo de 

2011 B) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios celebrada el día 

veinticuatro de julio del año dos mil quince, autorizó a las socias Alcoser Estrella 

Guadalupe de las Mercedes, Cordova Paredes Janet de las Nieves, Munive Calderón 

María Elena Virginia, Rojas Idrovo Leonor Eunice y Zapata Bustamante Mirian Yolanda, 

ceder la totalidad de participaciones que poseen en el capital social de la compañía, a 

favor de los señores José María Morán Iturralde y Lucia Monserrat Barba Suast), en las 

cantidades y porcentajes que se indican más adelante, en los términos y forma 

mencionados en la referida Junta General cuya acta se agrega como habiitante 

TERCERA.- CESION: Con los antecedentes indicados, las socias Alcoser Estrella 

Guadalupe de las Mercedes, Cordova: Paredes Janet de las Nieves, Munive Calderón 

María Elena Virginia, Rojas Idrovo Esonor Eunice y Zapata Bustamante Mirian Yolanda, 

ceden la totalidad de participaciones sociales que poseen en el capital social de la 

  

"ASURYTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES CIA. 

  

Monserrat Barba 

  

Suasti, de conformidad con el siguiente detalle y según lo resuelto en la Junta General 

Extraordinaria de Socios celebrada el veinticuatro de julio del año dos fnilquince" /. 
(F / 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CEDENTE CESIONARIOS —] NUMERO DE 
PARTICIPACIONES 

| CEDIDAS USD 100,00 elu 
coser Estela Josd Mara Morán | 2 | 
Guadalupe delas hurade 

Mercedes 
Cordova Paredes Janel | 3056 María Morán 7 

delas Nieves. Harald 
Mini Calderón Mara | —1owd Mara Morán 7 

Elena Viginia tral 
as ldrovo Leonor —| — 3088 Maria Morán 7 

Eunice. turas 
Zarata Bustamante —| — 7008 Maria Morán T 

Misan Yolanca | arado 
Zapeia Susiamanie —| Lucia Monsemat Barva 7 

Mirian Yolanda Sus 
TOTAL To           

Las socias Cedentes manifestan que la cesión de participaciones que realizan, conlleva 

su expresa renuncia a cualquier derecho patrimonial y crediticio que pudieren tener para 

con la compañía, en los términos refejados en los estados financieros respectivos, por. 

sus propios derechos y como socias de la misma, cediendo tales privilegios societarios a 

favor de los Cesionarios, en el monto equivalente a la cesión a realizarse, por lo que nada 

tendrán que reclamar a la compañía, socios o administradores por 

  

ste concepto En tal 

vitud, de conformidad a la facultad constante en el artículo once del Código Civil en 

Vigencia, renuncian expresamente a interponer y sustanciar, cualquier clase de reclamo o 

acción judicial o extrajucicial por este y por cualquier otro concepto, razón, motivo o 

úlrcunstancia, en contra de los socios y/o administradores de la compañía, ahora o en lo 

venidero. De igual forma, las socias cedentes declaran bajo juramento, que ta compañía 

ASURYTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES CIA. LTDA, se 

encuentra al día en el pago y cumplimiento de todas sus obligaciones legales, en 

especial, aquellas de carácter laboral, de seguridad social para con el IES; para con el 

Semicio de Rentas Intemas, con la Superintendencia de Compañías, Municipio del 

Distito Metropolitano de Quito, SERCOP y demás entidades públicas de control; sin 

perjuicio de lo cual, de presentarse cualquier pasivo contingente con posterioridad a la 

firma de la presente cesión de participaciones, que haya sido originado mentras las 

  

1as ostentaban la calidad de socias de la compañía, se comprometen y obligan a 

 



  

le 
Dra. Rocío García Costales 

sanear ol memo, a prorrata de su paricpación social precedente, cubriendo todos los 
costos y gastos en que por este motivo, deba incurtr a compañía y sus nuevos socios 
De esta forma, el Cuadro de integración de Capital de la compañía “ASURYTEC 
ASUNTOS REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES CIA. LTDA” queda estructurado 
de la siguente manera 

            1.000,00 | 1.000,00 10 100% 
  

CUARTA.- CUANTÍA: La cuantía de la presente escritura asciende al valor de MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 1.000,00) Las socias 

Cedentes, expresamente señalan que el valor que representa esta cesión les ha sido 

(929 sor os Coionaios en mu tota, porta de oa que os comesponde en 

cada caso sin tener nada que reclamar a estos últimos por este concepto ahora o en lo. 

venidero QUINTA.- ACEPTACION: Los Cesionarios expresamente aceptan la cesión de 

participaciones referida y declaran conocer a cabalidad el texto del contrato social y los. 

estatutos sociales vigentes de la compañía “ASURYTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y 

TECNICOS ASESORES CIA LTDA.” a los que se sujetan, 

  

como el total de activos y 

pasivos que mantiene la compañía, para con los que se convierten en responsables a 

  

prorrata de su participación social. Usted señor Notario 

  

servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez de esta escritura. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y habiltantes que se incorporan, queda 

     
   

María Morán Iturralde, con matricula numero sess mil quinientos noventa y 

de Abogados de Pichincha, Para la celebración de la presente escritura se



preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial, y leída que le fue a los comparecientes 

por mila Notaria, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando incorporada enel 

protocol de esta Notaría de odo lo.cual doy FE. Lo eendado (ANIVE CALDERON ) vale — 

  

A 
SRA, GUADALUPE DE LAS MERCEDES ALCOSER ESTRELLA 

    

CONTEIEON e 
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EC ÍVCECIESS 
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JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA ASURYTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y 

TECNICOS ASESORES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los veinticuatro días del mes de julio del año dos mi quince 
(2015), en las oficnas, ubicadas en la calle El Tiempo N39-106 y El Universo de la 
Cudad de Quit, siendo las diez horas con treinta minutos, se reúnen las socias de la 
compañía “ASURYTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES 
CIA. LTDA.”, señoras 

  

1 Alcóser Estrela Guadalupe de las Mercedes 
participaciones ordinar 
Norteamérica) cada un: 

2. Córdova Paredes Janet de las Nieves, propietaria de 2 (dos) participaciones 
ordinarias US$ 100,00 (cien dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) 

cada una. 
3. Munive Calderón María Elena Virginia, debidamente representada por la 
señora economista Nancy Ordóñez V.. según carta poder que se adjunta al 
expediente del Acta de la presente Junta General, propietaria 2 (dos) 
participaciones ordinarias US$ 100,00 (cien dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica) cada una 

4. Rojas Idrovo Leonor Eunice, debidamente representada por la señora 
economista Nancy Ordóñez V., según carta poder que se adjunta al 
expediente del Acta de la presente Junta General, propietaria 2 (dos) 
participaciones ordinarias US$ 100 00 (cien dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica) cada una 

5. Zapata Bustamante Mirian Yolanda, propietaria de 2 (dos) participaciones 
ordinarias US$ 100,00. (cien dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) 
cada una. 

  
propietaria de 2 (dos) 

ys US$ 100,00 (cien dólares de los Estados Unidos de 

  

    

Por halarse reunida la totalidad del capital social, las socias deciden consttuirse en 
Junta General Universal Extraoráinaria, de conformidad con lo previsto en los 
Estatutos de la Compañia y en el Artículo 238 de la Ley de Compañías. 

Actúa como Presidenta de la Junta su ttular señora Mirian Yolanda Zapata 
Bustamante: y, el señor Andrés Vicente Badilo Salgado, actúa como Secretario, en su 
calidad de Gerente General 4 

  

El Presidente solctta que por Secretaría se elabore la lista de asistentes y el 
Secretario señala que se ha verfcado previamente el quórum necesano para la 

instalación de la presente Junta y está presente el 100% del capital social suscrto y 
pagado; adiconalmente menciona que se procede a grabar magnetofónicamente la 
presente sesión, en cumplimiento de lo dispuesto en el Regiamento de Juntas 
Generales expedido para el efecto por parte de la Superintendencia de Compañias 
La Presidenta propone tratar el siguiente Orden del Día: 

  

1. Otorgar el consentimiento unánime y autorización para la cesión de la totalidad de 
partcipaciones que poseen las socis Alcóser Estella Guadalupe de las Mercedes, 
Córcova Paredes Janot de las Nieves, Munive Calderón María Elena Virginia, Roj 
¡drovo Leonor Eunico y Zapata Bustamante Mirian Yolanda, a favor e 

la compañía en uso de su derecho preferente, o de un trcero qu 

    

  



para el efecto. Las socias analizan el Orden del Día propuesto y lo aprueban por 
unanimidad. 

Luego de aprobado el Orden del Día, la Junta General, el Presidente ordena su 
evacuación 

UNICO PUNTO DEL ORDEN: 

Las socias Alcóser Estrela Guadalupe de las Mercedes, Córdova Paredes Janet de las 
Nieves, Zapata Bustamante Mirian Yolanda, y la señora Mancy Ordóñez en 
representación de las socias Munive Calderón María Elena Vírgima y Rojas Idrovo Leonor. 
Eunice, señalan que es de su interés ceder la totalidad de las participaciones que poseen 
en el captal social de la empresa y también, todas renuncian al derecho preferente para 
la adquisición de las participaciones oferiadas — Todas las socias deciden vender y 
traspasar la totalidad de las 10 (diez) participaciones por el valor de US$1.000,00 (Un mil 
dólares), estos es, equivalentes a US$200,00 (doscientos dólares de los Estados Unidos. 

de América) de capta cada una a un tercero que se mencionará este momento 

  

Las socias comparecientes señalan que no es de su interés adquiri las participaciones 
ofrecidas, por lo que tenen a bien renunciar expresamente a la utiización de su derecho 
preferente La Presidenta señala así mismo, que existe el interós de terceros, 
concretamente de los señores José María Morán Iturralde y Lucía Monserrat Barba 
Suasti, por adquirirla totalidad de las partcipaciones ofrecidas, por lo que solica a la 
Junta General que se autorice la cesión de participaciones a favor de dichas personas. 

La Junta General resuelve por unanimidad, autorizar la cesión de la totalidad de 
partcpaciones que poseen las socias Alcóser Estrella Guadalupe de las Mercedes, 
Córdova Paredes Janet de las Nieves, Munive Calderón María Elena Virginia, Rojas 
Iárovo Leonor Eunice y Zapata Bustamante Mirian Yolanda, a favor de los señores José 
Mara Morán Hurakde y Lucia Monserat Barba Suast, de confomided al siguiente 
fetal: 

  

  

  

  

  

      

[SOCIO CEDENTE | —CESIONARIOS ——] ,, NUMERODE | 
PARTICIPACIONES | 

CEDIDAS USO 100,00. 
Aso Esiraa Té Mara Morán | 2 

| Guadalupe delas nuera 
7 
7 

María Elena! rra | 
[ñozs Idrovo Leonor | Josó Mara Morán z | 

Erico malo | 
Zapaña Bustamante Maria Moré 7 

Mirian Yolanda. lurralde 
Zapata Bu Lucía Monsemar 7 

Mirian Yolanda, Barba Suas | 
Cora 0     

Las socias Alcóser Estrela Guadalupe de las Mercedes, Córdova Paredes Janet de las 
Neves, Zapata Bustamante Mirian Yolanda y la señora Nancy Ordóñez en 

representación de las socias Munive Calderón María Elena Virginia y Rojas Idrovo Leonor 
Eunice, manifiestan que la cesión de participaciones que realizan, conlleva su expresa. 
renuncia a cualquier derecho patrimonial y crediicio que pudieren tener para con la 
compañía, en los términos reflejados en los estados financieros respectivos, por sus



propios derechos y como socias de la misma, cediendo tales privlegios societarios a. 
favor de los Ceslonarios, en el monto equivalente a la cesión a realizarse, por lo que nada 
tendrán que reclamar a la compañía, socios o administradores por este concepto. 

De acuerdo con lo aprobado, el Cuadro de Integración de Capital de la compañía 
quedaría como se indica 
  

  

  

      

        

Socio Capital 
Transferido 

USD 
José Mara Morán | 50000 3 30% 

hurralde 0 
Turia Monseral | 10009 1 10% 

Barba Suast 
TOTAL] 100098 10100 
  

La Presidenta concede un tiempo prudencial para la elaboración de la presente Acta, 
la misma que una vez leída a todos los presentes, aprueban su contenido por 
unanimidad y la suscriben en unidad de acto, como lo establece el Art. 238 de la Ley 
de Compañías 

  

Siendo las doce horas, la Presidenta, da por conclul:        

Socia Socia 

    
Zapata Bustamante Mirian Yolanda 
Socia - Presidenta 

OrdétezV Naney Consul en repesotació es scis 
Narajdo laa, Jl e laa — 

Rojas: orEmS Munive Calderón María Elena-— 
Sola 

      

    

  

    

  

La 
Andtés Vicente Badilo Salgado 
Secretario Gerente General 

 



Se otorgó, ante mi la Notaria, la presente escritura pública de: CESIÓN DE 

  

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ASURYTEC ASUNTOS 

REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES CIA. LTDA.: OTORGADA POR: 

SRA. GUADALUPE DE LAS MERCEDES ALCOSER ESTRELLA Y OTROS, a 

favor de: SR. JOSÉ MARÍA MORÁN ITURRALDE Y SRTA. LUCÍA 

MONSERRAT BARBA SUASTI; y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en la ciudad de Quito al uno de septiembre. del 

dos mil quince 
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NOTARIA) OCIO ELNA GARCIA COSTALES 
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or NA GARCIACOSTALES. 
OTARADECIMA AEeTIMA DEL CANTONQUTO 

NOTARÍA DÉCIMO SEPTIMA dis y Suecia Esa, 
Dra. 'Rocto Garcia C 
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..ZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matiz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA denominada ASURYTEC ASUNTOS 
REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES CIA. LTDA. do fecha 22 de Febrero 
del 2011, la CESIÓN DE PARTICIPACIONES que otorgan como Cedentes, los 

cónyuges señor GUADALUPE DE LAS MERCEDES ALCOSER ESTRELLA Y 
VICTOR HUGO LASCANO LASCANO; cónyuges JANET DE LAS NIEVES 
CORDOVA PAREDES Y RODRIGO BASTIDAS DE JANON; cónyuges MARIA. 
ELENA VIRGINIA MUNIVE CALDERON Y OSCAR EFREN GORDILLO 
GORDILLO; cónyuges LEONOR EUNICE ROJAS IDROVO Y CARLOS EDUARDO 
FABARA ORDOÑEZ; y, señora MIRIAN YOLANDA ZAPATA BUSTAMANTE a 

favor de los Ceslonarios, señor JOSE MARIA MORAN ITURRALDE y señorita 
LUCIA MONSERRAT BARBA SUASTI, constante en la escritura que antecede. 

Quito a, 08 de Septiembre del 2015.- 

  

   AHH! 
DOCTORA: ZAPATASILVA 

  

   

 



  

  
  

MERCANTIL. 
QUITO 

TRÁMITE NÚMERO: 70429 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: E 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: EDU 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN — 1019 
REGISTRO: “UBRO DE CESIÓN DE PARTICPACIÓNES 
  

2__DAYOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA OE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

DATOS NOTAMA NOTANA DECIMA SEPTIMA /QUITO JO1/09/2013. 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: ASURVTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y TECNICOS 

ASESORES CIA. IDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO.     
2,_DATOS ADICIONAL 
OS CEDENTES TRANSHEREN 10 PARTICIPACIONES DELVALOR DE 100 DOLARES CADA UNA A FAVOR 
DE LOS CESIONARIOS- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE UN INSCRIPCIÓN NRO 751 DEL REGISTRO. 
MERCANTIL DE FECHA 10 DE MARZO DEL 2011.- 

  

  

  

  CUMQUIER ENMENDADURA AUENACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DETA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     
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NOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMA 70723 
QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

   



ness 

Dra Rocío García Costales 

2015 17 07 e 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ASURYTEC ASUNTOS 

REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES CIA. LTDA. 

OTORGADA POR* 

SRA, GUADALUPE DE LAS MERCEDES ALCOSER ESTRELLA 

SR VÍCTOR HUGO LASCANO LASCANO 

SRA, JANET DE LAS NIEVES CORDOVA PAREDES 

SR RODRIGO BASTIDAS DE JANÓN 

SRA. MARÍA ELENA VIRGINIA MUNIVE CALDERÓN 

SR. OSCAR EFRÉN GORDILLO GORDILLO 

SRA. LEONOR EUNICE ROJAS IDROVO dl 

  

; SR. CARLOS EDUARDO FABARA ORDOÑEZ 
Notaría (Y SRA, MIIAN YOLANDA ZAPATA BUSTAMANTE 

AFAVOR* 
SR. JOSÉ MARÍA MORÁN ITURRALDE 

SRTA. LUCÍA MONSERRAT BARBA SUASTI 
CUANTIA: US$ 1 000.00 

DI 3 COPIAS 
SP FACTURA No, 
Copia Certificada No 2 
En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día    

  

MARTES UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, ante mí, DOCT: 

   
ELINA GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA 

QUITO, comparecen a la celebración de la presente escritura por una paraly 6h éáfidag'=» 
     
0)



de “Cedentes”, los cónyuges GUADALUPE DE LAS MERCEDES ALCOSER ESTRELLA 

Y VÍCTOR HUGO LASCANO LASCANO por sus propios y personales derechos; 

cónyuges JANET DE LAS NIEVES CORDOVA PAREDES Y RODRIGO BASTIDAS DE 

JANÓN, por ss 

  

propios y personales derechos, cónyuges MARÍA ELENA VIRGINIA 
MUNIVE CALDERÓN Y OSCAR EFRÉN GORDILLO GORDILLO. por sus propios y 
personales derechos, cónyuges LEONOR EUNICE ROJAS IDROVO Y CARLOS 

  

EDUARDO FABARA ORDOÑEZ, por sus propios y personales derechos; señora MIRIAN 
YOLANDA ZAPATA BUSTAMANTE, divorciada, por sus propios y personales derechos, 

y porctra, en calidad de “Cesionarios, comparecen los señores, JOSÉ MARÍA MORÁN 
ITURRALOE, sotero, por sus propios y personales derechos, y, LUCÍA MONSERRAT 

BARBA SUASTI, soltera, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 
son de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de estado civi antes anotados, 
comicilados en esta cludad de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 
conoceres, por sus documentos de identificación que me presentan doy fe y me piden 
llore y voluntariamente que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 
NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase extender una Cesión 
de Participaciones de la compañia ASURYTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y 
TECNICOS ASESORES CIA LTDA, contenida en las siguientes cláusulas. 
PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente instrumento 

de cesión de paricpaciones, por una pare y en calidad de “Cedentes”, los cónyuges 
GUADALUPE DE LAS MERCEDES ALCOSER ESTRELLA Y VÍCTOR HUGO LASCANO 
LASCANO. por sus propios y personales derechos, cónyuges JANET DE LAS NIEVES 
CORDOVA PAREDES Y RODRIGO BASTIDAS DE JANÓN, por sus propios y 
personales derechos, cónyuges MARÍA ELENA VIRGINIA MUNIVE CALDERÓN Y 
OSCAR EFRÉN GORDILLO GORDILLO, por sus propios y personales derechos, 
cónyuges LEONOR EUNICE ROJAS IDROVO Y CARLOS EDUARDO FABARA 
ORDOÑEZ, por sus propios y personales derechos; señora MIRIAN YOLANDA ZAPATA.



Notaría 

  

3 
Y 

Dra. Rocío García Costales 

BUSTAMANTE, divorciada, por sus propios y personales derechos; y, por otra, en calidad 
de "Cesionarios”, comparecen los señores, JOSÉ MARÍA MORÁN ITURRALDE, soltero, 

por sus propios y personales derechos, y. LUCÍA MONSERRAT BARBA SUASTI, soltera, 
por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 
Ecuatoriana, domicilados en la ciudad de Quito Dstito Metropolitano, civimente 

capaces, hábiles para contratar y obligarse, SEGUNDA.- ANTECEDENTES. A) La 
compañía “ASURYTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES CIA. 

  LTDA”, se constituyó por escritura pública celebrada el veintidós de febrero del año 

2011, ante el Notario Décimo Octavo del cantón Quito, doctor Enrique Díaz Ballesteros, 

debidamente inscrita en el Registro Mercanti del cantón Quito, el día diez de marzo de 

2011 B) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios celebrada el día 

veinticuatro de julio del año dos mil quince, autorizó a las socias Alcoser Estrella 

Guadalupe de las Mercedes, Cordova Paredes Janet de las Nieves, Munive Calderón 

María Elena Virginia, Rojas Idrovo Leonor Eunice y Zapata Bustamante Mirian Yolanda, 

ceder la totalidad de participaciones que poseen en el capital social de la compañía, a 

favor de los señores José María Morán Iturralde y Lucia Monserrat Barba Suast), en las 

cantidades y porcentajes que se indican más adelante, en los términos y forma 

mencionados en la referida Junta General cuya acta se agrega como habiitante 

TERCERA.- CESION: Con los antecedentes indicados, las socias Alcoser Estrella 

Guadalupe de las Mercedes, Cordova: Paredes Janet de las Nieves, Munive Calderón 

María Elena Virginia, Rojas Idrovo Esonor Eunice y Zapata Bustamante Mirian Yolanda, 

ceden la totalidad de participaciones sociales que poseen en el capital social de la 

  

"ASURYTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES CIA. 

  

Monserrat Barba 

  

Suasti, de conformidad con el siguiente detalle y según lo resuelto en la Junta General 

Extraordinaria de Socios celebrada el veinticuatro de julio del año dos fnilquince" /. 
(F / 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CEDENTE CESIONARIOS —] NUMERO DE 
PARTICIPACIONES 

| CEDIDAS USD 100,00 elu 
coser Estela Josd Mara Morán | 2 | 
Guadalupe delas hurade 

Mercedes 
Cordova Paredes Janel | 3056 María Morán 7 

delas Nieves. Harald 
Mini Calderón Mara | —1owd Mara Morán 7 

Elena Viginia tral 
as ldrovo Leonor —| — 3088 Maria Morán 7 

Eunice. turas 
Zarata Bustamante —| — 7008 Maria Morán T 

Misan Yolanca | arado 
Zapeia Susiamanie —| Lucia Monsemat Barva 7 

Mirian Yolanda Sus 
TOTAL To           

Las socias Cedentes manifestan que la cesión de participaciones que realizan, conlleva 

su expresa renuncia a cualquier derecho patrimonial y crediticio que pudieren tener para 

con la compañía, en los términos refejados en los estados financieros respectivos, por. 

sus propios derechos y como socias de la misma, cediendo tales privilegios societarios a 

favor de los Cesionarios, en el monto equivalente a la cesión a realizarse, por lo que nada 

tendrán que reclamar a la compañía, socios o administradores por 

  

ste concepto En tal 

vitud, de conformidad a la facultad constante en el artículo once del Código Civil en 

Vigencia, renuncian expresamente a interponer y sustanciar, cualquier clase de reclamo o 

acción judicial o extrajucicial por este y por cualquier otro concepto, razón, motivo o 

úlrcunstancia, en contra de los socios y/o administradores de la compañía, ahora o en lo 

venidero. De igual forma, las socias cedentes declaran bajo juramento, que ta compañía 

ASURYTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES CIA. LTDA, se 

encuentra al día en el pago y cumplimiento de todas sus obligaciones legales, en 

especial, aquellas de carácter laboral, de seguridad social para con el IES; para con el 

Semicio de Rentas Intemas, con la Superintendencia de Compañías, Municipio del 

Distito Metropolitano de Quito, SERCOP y demás entidades públicas de control; sin 

perjuicio de lo cual, de presentarse cualquier pasivo contingente con posterioridad a la 

firma de la presente cesión de participaciones, que haya sido originado mentras las 

  

1as ostentaban la calidad de socias de la compañía, se comprometen y obligan a 

 



  

le 
Dra. Rocío García Costales 

sanear ol memo, a prorrata de su paricpación social precedente, cubriendo todos los 
costos y gastos en que por este motivo, deba incurtr a compañía y sus nuevos socios 
De esta forma, el Cuadro de integración de Capital de la compañía “ASURYTEC 
ASUNTOS REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES CIA. LTDA” queda estructurado 
de la siguente manera 

            1.000,00 | 1.000,00 10 100% 
  

CUARTA.- CUANTÍA: La cuantía de la presente escritura asciende al valor de MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 1.000,00) Las socias 

Cedentes, expresamente señalan que el valor que representa esta cesión les ha sido 

(929 sor os Coionaios en mu tota, porta de oa que os comesponde en 

cada caso sin tener nada que reclamar a estos últimos por este concepto ahora o en lo. 

venidero QUINTA.- ACEPTACION: Los Cesionarios expresamente aceptan la cesión de 

participaciones referida y declaran conocer a cabalidad el texto del contrato social y los. 

estatutos sociales vigentes de la compañía “ASURYTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y 

TECNICOS ASESORES CIA LTDA.” a los que se sujetan, 

  

como el total de activos y 

pasivos que mantiene la compañía, para con los que se convierten en responsables a 

  

prorrata de su participación social. Usted señor Notario 

  

servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez de esta escritura. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y habiltantes que se incorporan, queda 

     
   

María Morán Iturralde, con matricula numero sess mil quinientos noventa y 

de Abogados de Pichincha, Para la celebración de la presente escritura se



preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial, y leída que le fue a los comparecientes 

por mila Notaria, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando incorporada enel 

protocol de esta Notaría de odo lo.cual doy FE. Lo eendado (ANIVE CALDERON ) vale — 

  

A 
SRA, GUADALUPE DE LAS MERCEDES ALCOSER ESTRELLA 

    

CONTEIEON e 
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JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA ASURYTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y 

TECNICOS ASESORES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los veinticuatro días del mes de julio del año dos mi quince 
(2015), en las oficnas, ubicadas en la calle El Tiempo N39-106 y El Universo de la 
Cudad de Quit, siendo las diez horas con treinta minutos, se reúnen las socias de la 
compañía “ASURYTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES 
CIA. LTDA.”, señoras 

  

1 Alcóser Estrela Guadalupe de las Mercedes 
participaciones ordinar 
Norteamérica) cada un: 

2. Córdova Paredes Janet de las Nieves, propietaria de 2 (dos) participaciones 
ordinarias US$ 100,00 (cien dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) 

cada una. 
3. Munive Calderón María Elena Virginia, debidamente representada por la 
señora economista Nancy Ordóñez V.. según carta poder que se adjunta al 
expediente del Acta de la presente Junta General, propietaria 2 (dos) 
participaciones ordinarias US$ 100,00 (cien dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica) cada una 

4. Rojas Idrovo Leonor Eunice, debidamente representada por la señora 
economista Nancy Ordóñez V., según carta poder que se adjunta al 
expediente del Acta de la presente Junta General, propietaria 2 (dos) 
participaciones ordinarias US$ 100 00 (cien dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica) cada una 

5. Zapata Bustamante Mirian Yolanda, propietaria de 2 (dos) participaciones 
ordinarias US$ 100,00. (cien dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) 
cada una. 

  
propietaria de 2 (dos) 

ys US$ 100,00 (cien dólares de los Estados Unidos de 

  

    

Por halarse reunida la totalidad del capital social, las socias deciden consttuirse en 
Junta General Universal Extraoráinaria, de conformidad con lo previsto en los 
Estatutos de la Compañia y en el Artículo 238 de la Ley de Compañías. 

Actúa como Presidenta de la Junta su ttular señora Mirian Yolanda Zapata 
Bustamante: y, el señor Andrés Vicente Badilo Salgado, actúa como Secretario, en su 
calidad de Gerente General 4 

  

El Presidente solctta que por Secretaría se elabore la lista de asistentes y el 
Secretario señala que se ha verfcado previamente el quórum necesano para la 

instalación de la presente Junta y está presente el 100% del capital social suscrto y 
pagado; adiconalmente menciona que se procede a grabar magnetofónicamente la 
presente sesión, en cumplimiento de lo dispuesto en el Regiamento de Juntas 
Generales expedido para el efecto por parte de la Superintendencia de Compañias 
La Presidenta propone tratar el siguiente Orden del Día: 

  

1. Otorgar el consentimiento unánime y autorización para la cesión de la totalidad de 
partcipaciones que poseen las socis Alcóser Estella Guadalupe de las Mercedes, 
Córcova Paredes Janot de las Nieves, Munive Calderón María Elena Virginia, Roj 
¡drovo Leonor Eunico y Zapata Bustamante Mirian Yolanda, a favor e 

la compañía en uso de su derecho preferente, o de un trcero qu 

    

  



para el efecto. Las socias analizan el Orden del Día propuesto y lo aprueban por 
unanimidad. 

Luego de aprobado el Orden del Día, la Junta General, el Presidente ordena su 
evacuación 

UNICO PUNTO DEL ORDEN: 

Las socias Alcóser Estrela Guadalupe de las Mercedes, Córdova Paredes Janet de las 
Nieves, Zapata Bustamante Mirian Yolanda, y la señora Mancy Ordóñez en 
representación de las socias Munive Calderón María Elena Vírgima y Rojas Idrovo Leonor. 
Eunice, señalan que es de su interés ceder la totalidad de las participaciones que poseen 
en el captal social de la empresa y también, todas renuncian al derecho preferente para 
la adquisición de las participaciones oferiadas — Todas las socias deciden vender y 
traspasar la totalidad de las 10 (diez) participaciones por el valor de US$1.000,00 (Un mil 
dólares), estos es, equivalentes a US$200,00 (doscientos dólares de los Estados Unidos. 

de América) de capta cada una a un tercero que se mencionará este momento 

  

Las socias comparecientes señalan que no es de su interés adquiri las participaciones 
ofrecidas, por lo que tenen a bien renunciar expresamente a la utiización de su derecho 
preferente La Presidenta señala así mismo, que existe el interós de terceros, 
concretamente de los señores José María Morán Iturralde y Lucía Monserrat Barba 
Suasti, por adquirirla totalidad de las partcipaciones ofrecidas, por lo que solica a la 
Junta General que se autorice la cesión de participaciones a favor de dichas personas. 

La Junta General resuelve por unanimidad, autorizar la cesión de la totalidad de 
partcpaciones que poseen las socias Alcóser Estrella Guadalupe de las Mercedes, 
Córdova Paredes Janet de las Nieves, Munive Calderón María Elena Virginia, Rojas 
Iárovo Leonor Eunice y Zapata Bustamante Mirian Yolanda, a favor de los señores José 
Mara Morán Hurakde y Lucia Monserat Barba Suast, de confomided al siguiente 
fetal: 

  

  

  

  

  

      

[SOCIO CEDENTE | —CESIONARIOS ——] ,, NUMERODE | 
PARTICIPACIONES | 

CEDIDAS USO 100,00. 
Aso Esiraa Té Mara Morán | 2 

| Guadalupe delas nuera 
7 
7 

María Elena! rra | 
[ñozs Idrovo Leonor | Josó Mara Morán z | 

Erico malo | 
Zapaña Bustamante Maria Moré 7 

Mirian Yolanda. lurralde 
Zapata Bu Lucía Monsemar 7 

Mirian Yolanda, Barba Suas | 
Cora 0     

Las socias Alcóser Estrela Guadalupe de las Mercedes, Córdova Paredes Janet de las 
Neves, Zapata Bustamante Mirian Yolanda y la señora Nancy Ordóñez en 

representación de las socias Munive Calderón María Elena Virginia y Rojas Idrovo Leonor 
Eunice, manifiestan que la cesión de participaciones que realizan, conlleva su expresa. 
renuncia a cualquier derecho patrimonial y crediicio que pudieren tener para con la 
compañía, en los términos reflejados en los estados financieros respectivos, por sus



propios derechos y como socias de la misma, cediendo tales privlegios societarios a. 
favor de los Ceslonarios, en el monto equivalente a la cesión a realizarse, por lo que nada 
tendrán que reclamar a la compañía, socios o administradores por este concepto. 

De acuerdo con lo aprobado, el Cuadro de Integración de Capital de la compañía 
quedaría como se indica 
  

  

  

      

        

Socio Capital 
Transferido 

USD 
José Mara Morán | 50000 3 30% 

hurralde 0 
Turia Monseral | 10009 1 10% 

Barba Suast 
TOTAL] 100098 10100 
  

La Presidenta concede un tiempo prudencial para la elaboración de la presente Acta, 
la misma que una vez leída a todos los presentes, aprueban su contenido por 
unanimidad y la suscriben en unidad de acto, como lo establece el Art. 238 de la Ley 
de Compañías 

  

Siendo las doce horas, la Presidenta, da por conclul:        

Socia Socia 

    
Zapata Bustamante Mirian Yolanda 
Socia - Presidenta 

OrdétezV Naney Consul en repesotació es scis 
Narajdo laa, Jl e laa — 

Rojas: orEmS Munive Calderón María Elena-— 
Sola 

      

    

  

    

  

La 
Andtés Vicente Badilo Salgado 
Secretario Gerente General 

 



Se otorgó, ante mi la Notaria, la presente escritura pública de: CESIÓN DE 

  

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ASURYTEC ASUNTOS 

REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES CIA. LTDA.: OTORGADA POR: 

SRA. GUADALUPE DE LAS MERCEDES ALCOSER ESTRELLA Y OTROS, a 

favor de: SR. JOSÉ MARÍA MORÁN ITURRALDE Y SRTA. LUCÍA 

MONSERRAT BARBA SUASTI; y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en la ciudad de Quito al uno de septiembre. del 

dos mil quince 
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NOTARIA) OCIO ELNA GARCIA COSTALES 
NOTARIA DECIA SÉPTIA DEL CANTON QUO 
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or NA GARCIACOSTALES. 
OTARADECIMA AEeTIMA DEL CANTONQUTO 

NOTARÍA DÉCIMO SEPTIMA dis y Suecia Esa, 
Dra. 'Rocto Garcia C 
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..ZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matiz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA denominada ASURYTEC ASUNTOS 
REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES CIA. LTDA. do fecha 22 de Febrero 
del 2011, la CESIÓN DE PARTICIPACIONES que otorgan como Cedentes, los 

cónyuges señor GUADALUPE DE LAS MERCEDES ALCOSER ESTRELLA Y 
VICTOR HUGO LASCANO LASCANO; cónyuges JANET DE LAS NIEVES 
CORDOVA PAREDES Y RODRIGO BASTIDAS DE JANON; cónyuges MARIA. 
ELENA VIRGINIA MUNIVE CALDERON Y OSCAR EFREN GORDILLO 
GORDILLO; cónyuges LEONOR EUNICE ROJAS IDROVO Y CARLOS EDUARDO 
FABARA ORDOÑEZ; y, señora MIRIAN YOLANDA ZAPATA BUSTAMANTE a 

favor de los Ceslonarios, señor JOSE MARIA MORAN ITURRALDE y señorita 
LUCIA MONSERRAT BARBA SUASTI, constante en la escritura que antecede. 

Quito a, 08 de Septiembre del 2015.- 

  

   AHH! 
DOCTORA: ZAPATASILVA 

  

   

 



  

  
  

MERCANTIL. 
QUITO 

TRÁMITE NÚMERO: 70429 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: E 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: EDU 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN — 1019 
REGISTRO: “UBRO DE CESIÓN DE PARTICPACIÓNES 
  

2__DAYOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA OE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

DATOS NOTAMA NOTANA DECIMA SEPTIMA /QUITO JO1/09/2013. 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: ASURVTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y TECNICOS 

ASESORES CIA. IDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO.     
2,_DATOS ADICIONAL 
OS CEDENTES TRANSHEREN 10 PARTICIPACIONES DELVALOR DE 100 DOLARES CADA UNA A FAVOR 
DE LOS CESIONARIOS- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE UN INSCRIPCIÓN NRO 751 DEL REGISTRO. 
MERCANTIL DE FECHA 10 DE MARZO DEL 2011.- 

  

  

  

  CUMQUIER ENMENDADURA AUENACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DETA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

     

  

QUITO, A23 DÍAIS) DEL MES DE OCTUBRE DE e E 

S sd 
DRA. IQHANNA EUZABETM CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO" AV 6 DE DICIEMBRE NS6-78Y GASPAR DE VlLaMQEL 019 
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NOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMA 70723 
QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

   



ness 

Dra Rocío García Costales 

2015 17 07 e 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ASURYTEC ASUNTOS 

REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES CIA. LTDA. 

OTORGADA POR* 

SRA, GUADALUPE DE LAS MERCEDES ALCOSER ESTRELLA 

SR VÍCTOR HUGO LASCANO LASCANO 

SRA, JANET DE LAS NIEVES CORDOVA PAREDES 

SR RODRIGO BASTIDAS DE JANÓN 

SRA. MARÍA ELENA VIRGINIA MUNIVE CALDERÓN 

SR. OSCAR EFRÉN GORDILLO GORDILLO 

SRA. LEONOR EUNICE ROJAS IDROVO dl 

  

; SR. CARLOS EDUARDO FABARA ORDOÑEZ 
Notaría (Y SRA, MIIAN YOLANDA ZAPATA BUSTAMANTE 

AFAVOR* 
SR. JOSÉ MARÍA MORÁN ITURRALDE 

SRTA. LUCÍA MONSERRAT BARBA SUASTI 
CUANTIA: US$ 1 000.00 

DI 3 COPIAS 
SP FACTURA No, 
Copia Certificada No 2 
En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día    

  

MARTES UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, ante mí, DOCT: 

   
ELINA GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA 

QUITO, comparecen a la celebración de la presente escritura por una paraly 6h éáfidag'=» 
     
0)



de “Cedentes”, los cónyuges GUADALUPE DE LAS MERCEDES ALCOSER ESTRELLA 

Y VÍCTOR HUGO LASCANO LASCANO por sus propios y personales derechos; 

cónyuges JANET DE LAS NIEVES CORDOVA PAREDES Y RODRIGO BASTIDAS DE 

JANÓN, por ss 

  

propios y personales derechos, cónyuges MARÍA ELENA VIRGINIA 
MUNIVE CALDERÓN Y OSCAR EFRÉN GORDILLO GORDILLO. por sus propios y 
personales derechos, cónyuges LEONOR EUNICE ROJAS IDROVO Y CARLOS 

  

EDUARDO FABARA ORDOÑEZ, por sus propios y personales derechos; señora MIRIAN 
YOLANDA ZAPATA BUSTAMANTE, divorciada, por sus propios y personales derechos, 

y porctra, en calidad de “Cesionarios, comparecen los señores, JOSÉ MARÍA MORÁN 
ITURRALOE, sotero, por sus propios y personales derechos, y, LUCÍA MONSERRAT 

BARBA SUASTI, soltera, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 
son de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de estado civi antes anotados, 
comicilados en esta cludad de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 
conoceres, por sus documentos de identificación que me presentan doy fe y me piden 
llore y voluntariamente que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 
NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase extender una Cesión 
de Participaciones de la compañia ASURYTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y 
TECNICOS ASESORES CIA LTDA, contenida en las siguientes cláusulas. 
PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente instrumento 

de cesión de paricpaciones, por una pare y en calidad de “Cedentes”, los cónyuges 
GUADALUPE DE LAS MERCEDES ALCOSER ESTRELLA Y VÍCTOR HUGO LASCANO 
LASCANO. por sus propios y personales derechos, cónyuges JANET DE LAS NIEVES 
CORDOVA PAREDES Y RODRIGO BASTIDAS DE JANÓN, por sus propios y 
personales derechos, cónyuges MARÍA ELENA VIRGINIA MUNIVE CALDERÓN Y 
OSCAR EFRÉN GORDILLO GORDILLO, por sus propios y personales derechos, 
cónyuges LEONOR EUNICE ROJAS IDROVO Y CARLOS EDUARDO FABARA 
ORDOÑEZ, por sus propios y personales derechos; señora MIRIAN YOLANDA ZAPATA.



Notaría 

  

3 
Y 

Dra. Rocío García Costales 

BUSTAMANTE, divorciada, por sus propios y personales derechos; y, por otra, en calidad 
de "Cesionarios”, comparecen los señores, JOSÉ MARÍA MORÁN ITURRALDE, soltero, 

por sus propios y personales derechos, y. LUCÍA MONSERRAT BARBA SUASTI, soltera, 
por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 
Ecuatoriana, domicilados en la ciudad de Quito Dstito Metropolitano, civimente 

capaces, hábiles para contratar y obligarse, SEGUNDA.- ANTECEDENTES. A) La 
compañía “ASURYTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES CIA. 

  LTDA”, se constituyó por escritura pública celebrada el veintidós de febrero del año 

2011, ante el Notario Décimo Octavo del cantón Quito, doctor Enrique Díaz Ballesteros, 

debidamente inscrita en el Registro Mercanti del cantón Quito, el día diez de marzo de 

2011 B) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios celebrada el día 

veinticuatro de julio del año dos mil quince, autorizó a las socias Alcoser Estrella 

Guadalupe de las Mercedes, Cordova Paredes Janet de las Nieves, Munive Calderón 

María Elena Virginia, Rojas Idrovo Leonor Eunice y Zapata Bustamante Mirian Yolanda, 

ceder la totalidad de participaciones que poseen en el capital social de la compañía, a 

favor de los señores José María Morán Iturralde y Lucia Monserrat Barba Suast), en las 

cantidades y porcentajes que se indican más adelante, en los términos y forma 

mencionados en la referida Junta General cuya acta se agrega como habiitante 

TERCERA.- CESION: Con los antecedentes indicados, las socias Alcoser Estrella 

Guadalupe de las Mercedes, Cordova: Paredes Janet de las Nieves, Munive Calderón 

María Elena Virginia, Rojas Idrovo Esonor Eunice y Zapata Bustamante Mirian Yolanda, 

ceden la totalidad de participaciones sociales que poseen en el capital social de la 

  

"ASURYTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES CIA. 

  

Monserrat Barba 

  

Suasti, de conformidad con el siguiente detalle y según lo resuelto en la Junta General 

Extraordinaria de Socios celebrada el veinticuatro de julio del año dos fnilquince" /. 
(F / 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CEDENTE CESIONARIOS —] NUMERO DE 
PARTICIPACIONES 

| CEDIDAS USD 100,00 elu 
coser Estela Josd Mara Morán | 2 | 
Guadalupe delas hurade 

Mercedes 
Cordova Paredes Janel | 3056 María Morán 7 

delas Nieves. Harald 
Mini Calderón Mara | —1owd Mara Morán 7 

Elena Viginia tral 
as ldrovo Leonor —| — 3088 Maria Morán 7 

Eunice. turas 
Zarata Bustamante —| — 7008 Maria Morán T 

Misan Yolanca | arado 
Zapeia Susiamanie —| Lucia Monsemat Barva 7 

Mirian Yolanda Sus 
TOTAL To           

Las socias Cedentes manifestan que la cesión de participaciones que realizan, conlleva 

su expresa renuncia a cualquier derecho patrimonial y crediticio que pudieren tener para 

con la compañía, en los términos refejados en los estados financieros respectivos, por. 

sus propios derechos y como socias de la misma, cediendo tales privilegios societarios a 

favor de los Cesionarios, en el monto equivalente a la cesión a realizarse, por lo que nada 

tendrán que reclamar a la compañía, socios o administradores por 

  

ste concepto En tal 

vitud, de conformidad a la facultad constante en el artículo once del Código Civil en 

Vigencia, renuncian expresamente a interponer y sustanciar, cualquier clase de reclamo o 

acción judicial o extrajucicial por este y por cualquier otro concepto, razón, motivo o 

úlrcunstancia, en contra de los socios y/o administradores de la compañía, ahora o en lo 

venidero. De igual forma, las socias cedentes declaran bajo juramento, que ta compañía 

ASURYTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES CIA. LTDA, se 

encuentra al día en el pago y cumplimiento de todas sus obligaciones legales, en 

especial, aquellas de carácter laboral, de seguridad social para con el IES; para con el 

Semicio de Rentas Intemas, con la Superintendencia de Compañías, Municipio del 

Distito Metropolitano de Quito, SERCOP y demás entidades públicas de control; sin 

perjuicio de lo cual, de presentarse cualquier pasivo contingente con posterioridad a la 

firma de la presente cesión de participaciones, que haya sido originado mentras las 

  

1as ostentaban la calidad de socias de la compañía, se comprometen y obligan a 

 



  

le 
Dra. Rocío García Costales 

sanear ol memo, a prorrata de su paricpación social precedente, cubriendo todos los 
costos y gastos en que por este motivo, deba incurtr a compañía y sus nuevos socios 
De esta forma, el Cuadro de integración de Capital de la compañía “ASURYTEC 
ASUNTOS REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES CIA. LTDA” queda estructurado 
de la siguente manera 

            1.000,00 | 1.000,00 10 100% 
  

CUARTA.- CUANTÍA: La cuantía de la presente escritura asciende al valor de MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 1.000,00) Las socias 

Cedentes, expresamente señalan que el valor que representa esta cesión les ha sido 

(929 sor os Coionaios en mu tota, porta de oa que os comesponde en 

cada caso sin tener nada que reclamar a estos últimos por este concepto ahora o en lo. 

venidero QUINTA.- ACEPTACION: Los Cesionarios expresamente aceptan la cesión de 

participaciones referida y declaran conocer a cabalidad el texto del contrato social y los. 

estatutos sociales vigentes de la compañía “ASURYTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y 

TECNICOS ASESORES CIA LTDA.” a los que se sujetan, 

  

como el total de activos y 

pasivos que mantiene la compañía, para con los que se convierten en responsables a 

  

prorrata de su participación social. Usted señor Notario 

  

servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez de esta escritura. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y habiltantes que se incorporan, queda 

     
   

María Morán Iturralde, con matricula numero sess mil quinientos noventa y 

de Abogados de Pichincha, Para la celebración de la presente escritura se



preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial, y leída que le fue a los comparecientes 

por mila Notaria, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando incorporada enel 

protocol de esta Notaría de odo lo.cual doy FE. Lo eendado (ANIVE CALDERON ) vale — 

  

A 
SRA, GUADALUPE DE LAS MERCEDES ALCOSER ESTRELLA 

    

CONTEIEON e 

SR, VÍCTOR HUGO LASCANO LASCANO 
EC ÍVCECIESS 

SRA, JANET DE LAS NIEVES CORDOVA PAREDES 

    Ledo 
SR RODRIGO E ASTIDAS DEJANÓN 

  

SRA MARÍA ELENA VIRGINIA. MAME CADOEN 
ds 

  

SR Sd -EFRÉN GORDILLO GORDILLO 
OS Rcse4ezó? 

  

ELDE TOS ( 
SRA LEONOR EUNICE ROJAS IDROVO +. 

  

ORDOÑEZ 
CC I7OLIT AA 

  

  

SRA. MIRIAN YOLANDA ZAPATA BUSTAMANTE 
AN id pu 

  

ere e 
CC os IT 

Suoslusal 
SRTA: TOCA MONSERRAT BARSA SUN ha! 
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INA GARCÍA COSTALES 
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JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA ASURYTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y 

TECNICOS ASESORES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los veinticuatro días del mes de julio del año dos mi quince 
(2015), en las oficnas, ubicadas en la calle El Tiempo N39-106 y El Universo de la 
Cudad de Quit, siendo las diez horas con treinta minutos, se reúnen las socias de la 
compañía “ASURYTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES 
CIA. LTDA.”, señoras 

  

1 Alcóser Estrela Guadalupe de las Mercedes 
participaciones ordinar 
Norteamérica) cada un: 

2. Córdova Paredes Janet de las Nieves, propietaria de 2 (dos) participaciones 
ordinarias US$ 100,00 (cien dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) 

cada una. 
3. Munive Calderón María Elena Virginia, debidamente representada por la 
señora economista Nancy Ordóñez V.. según carta poder que se adjunta al 
expediente del Acta de la presente Junta General, propietaria 2 (dos) 
participaciones ordinarias US$ 100,00 (cien dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica) cada una 

4. Rojas Idrovo Leonor Eunice, debidamente representada por la señora 
economista Nancy Ordóñez V., según carta poder que se adjunta al 
expediente del Acta de la presente Junta General, propietaria 2 (dos) 
participaciones ordinarias US$ 100 00 (cien dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica) cada una 

5. Zapata Bustamante Mirian Yolanda, propietaria de 2 (dos) participaciones 
ordinarias US$ 100,00. (cien dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) 
cada una. 

  
propietaria de 2 (dos) 

ys US$ 100,00 (cien dólares de los Estados Unidos de 

  

    

Por halarse reunida la totalidad del capital social, las socias deciden consttuirse en 
Junta General Universal Extraoráinaria, de conformidad con lo previsto en los 
Estatutos de la Compañia y en el Artículo 238 de la Ley de Compañías. 

Actúa como Presidenta de la Junta su ttular señora Mirian Yolanda Zapata 
Bustamante: y, el señor Andrés Vicente Badilo Salgado, actúa como Secretario, en su 
calidad de Gerente General 4 

  

El Presidente solctta que por Secretaría se elabore la lista de asistentes y el 
Secretario señala que se ha verfcado previamente el quórum necesano para la 

instalación de la presente Junta y está presente el 100% del capital social suscrto y 
pagado; adiconalmente menciona que se procede a grabar magnetofónicamente la 
presente sesión, en cumplimiento de lo dispuesto en el Regiamento de Juntas 
Generales expedido para el efecto por parte de la Superintendencia de Compañias 
La Presidenta propone tratar el siguiente Orden del Día: 

  

1. Otorgar el consentimiento unánime y autorización para la cesión de la totalidad de 
partcipaciones que poseen las socis Alcóser Estella Guadalupe de las Mercedes, 
Córcova Paredes Janot de las Nieves, Munive Calderón María Elena Virginia, Roj 
¡drovo Leonor Eunico y Zapata Bustamante Mirian Yolanda, a favor e 

la compañía en uso de su derecho preferente, o de un trcero qu 

    

  



para el efecto. Las socias analizan el Orden del Día propuesto y lo aprueban por 
unanimidad. 

Luego de aprobado el Orden del Día, la Junta General, el Presidente ordena su 
evacuación 

UNICO PUNTO DEL ORDEN: 

Las socias Alcóser Estrela Guadalupe de las Mercedes, Córdova Paredes Janet de las 
Nieves, Zapata Bustamante Mirian Yolanda, y la señora Mancy Ordóñez en 
representación de las socias Munive Calderón María Elena Vírgima y Rojas Idrovo Leonor. 
Eunice, señalan que es de su interés ceder la totalidad de las participaciones que poseen 
en el captal social de la empresa y también, todas renuncian al derecho preferente para 
la adquisición de las participaciones oferiadas — Todas las socias deciden vender y 
traspasar la totalidad de las 10 (diez) participaciones por el valor de US$1.000,00 (Un mil 
dólares), estos es, equivalentes a US$200,00 (doscientos dólares de los Estados Unidos. 

de América) de capta cada una a un tercero que se mencionará este momento 

  

Las socias comparecientes señalan que no es de su interés adquiri las participaciones 
ofrecidas, por lo que tenen a bien renunciar expresamente a la utiización de su derecho 
preferente La Presidenta señala así mismo, que existe el interós de terceros, 
concretamente de los señores José María Morán Iturralde y Lucía Monserrat Barba 
Suasti, por adquirirla totalidad de las partcipaciones ofrecidas, por lo que solica a la 
Junta General que se autorice la cesión de participaciones a favor de dichas personas. 

La Junta General resuelve por unanimidad, autorizar la cesión de la totalidad de 
partcpaciones que poseen las socias Alcóser Estrella Guadalupe de las Mercedes, 
Córdova Paredes Janet de las Nieves, Munive Calderón María Elena Virginia, Rojas 
Iárovo Leonor Eunice y Zapata Bustamante Mirian Yolanda, a favor de los señores José 
Mara Morán Hurakde y Lucia Monserat Barba Suast, de confomided al siguiente 
fetal: 

  

  

  

  

  

      

[SOCIO CEDENTE | —CESIONARIOS ——] ,, NUMERODE | 
PARTICIPACIONES | 

CEDIDAS USO 100,00. 
Aso Esiraa Té Mara Morán | 2 

| Guadalupe delas nuera 
7 
7 

María Elena! rra | 
[ñozs Idrovo Leonor | Josó Mara Morán z | 

Erico malo | 
Zapaña Bustamante Maria Moré 7 

Mirian Yolanda. lurralde 
Zapata Bu Lucía Monsemar 7 

Mirian Yolanda, Barba Suas | 
Cora 0     

Las socias Alcóser Estrela Guadalupe de las Mercedes, Córdova Paredes Janet de las 
Neves, Zapata Bustamante Mirian Yolanda y la señora Nancy Ordóñez en 

representación de las socias Munive Calderón María Elena Virginia y Rojas Idrovo Leonor 
Eunice, manifiestan que la cesión de participaciones que realizan, conlleva su expresa. 
renuncia a cualquier derecho patrimonial y crediicio que pudieren tener para con la 
compañía, en los términos reflejados en los estados financieros respectivos, por sus



propios derechos y como socias de la misma, cediendo tales privlegios societarios a. 
favor de los Ceslonarios, en el monto equivalente a la cesión a realizarse, por lo que nada 
tendrán que reclamar a la compañía, socios o administradores por este concepto. 

De acuerdo con lo aprobado, el Cuadro de Integración de Capital de la compañía 
quedaría como se indica 
  

  

  

      

        

Socio Capital 
Transferido 

USD 
José Mara Morán | 50000 3 30% 

hurralde 0 
Turia Monseral | 10009 1 10% 

Barba Suast 
TOTAL] 100098 10100 
  

La Presidenta concede un tiempo prudencial para la elaboración de la presente Acta, 
la misma que una vez leída a todos los presentes, aprueban su contenido por 
unanimidad y la suscriben en unidad de acto, como lo establece el Art. 238 de la Ley 
de Compañías 

  

Siendo las doce horas, la Presidenta, da por conclul:        

Socia Socia 

    
Zapata Bustamante Mirian Yolanda 
Socia - Presidenta 

OrdétezV Naney Consul en repesotació es scis 
Narajdo laa, Jl e laa — 

Rojas: orEmS Munive Calderón María Elena-— 
Sola 

      

    

  

    

  

La 
Andtés Vicente Badilo Salgado 
Secretario Gerente General 

 



Se otorgó, ante mi la Notaria, la presente escritura pública de: CESIÓN DE 

  

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ASURYTEC ASUNTOS 

REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES CIA. LTDA.: OTORGADA POR: 

SRA. GUADALUPE DE LAS MERCEDES ALCOSER ESTRELLA Y OTROS, a 

favor de: SR. JOSÉ MARÍA MORÁN ITURRALDE Y SRTA. LUCÍA 

MONSERRAT BARBA SUASTI; y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en la ciudad de Quito al uno de septiembre. del 

dos mil quince 
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jarla C 
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Factura, 001-002-000011944 
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NOTARIA) OCIO ELNA GARCIA COSTALES 
NOTARIA DECIA SÉPTIA DEL CANTON QUO 
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or NA GARCIACOSTALES. 
OTARADECIMA AEeTIMA DEL CANTONQUTO 

NOTARÍA DÉCIMO SEPTIMA dis y Suecia Esa, 
Dra. 'Rocto Garcia C 
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..ZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matiz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA denominada ASURYTEC ASUNTOS 
REGULATORIOS Y TECNICOS ASESORES CIA. LTDA. do fecha 22 de Febrero 
del 2011, la CESIÓN DE PARTICIPACIONES que otorgan como Cedentes, los 

cónyuges señor GUADALUPE DE LAS MERCEDES ALCOSER ESTRELLA Y 
VICTOR HUGO LASCANO LASCANO; cónyuges JANET DE LAS NIEVES 
CORDOVA PAREDES Y RODRIGO BASTIDAS DE JANON; cónyuges MARIA. 
ELENA VIRGINIA MUNIVE CALDERON Y OSCAR EFREN GORDILLO 
GORDILLO; cónyuges LEONOR EUNICE ROJAS IDROVO Y CARLOS EDUARDO 
FABARA ORDOÑEZ; y, señora MIRIAN YOLANDA ZAPATA BUSTAMANTE a 

favor de los Ceslonarios, señor JOSE MARIA MORAN ITURRALDE y señorita 
LUCIA MONSERRAT BARBA SUASTI, constante en la escritura que antecede. 

Quito a, 08 de Septiembre del 2015.- 

  

   AHH! 
DOCTORA: ZAPATASILVA 

  

   

 



  

  
  

MERCANTIL. 
QUITO 

TRÁMITE NÚMERO: 70429 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: E 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: EDU 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN — 1019 
REGISTRO: “UBRO DE CESIÓN DE PARTICPACIÓNES 
  

2__DAYOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA OE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

DATOS NOTAMA NOTANA DECIMA SEPTIMA /QUITO JO1/09/2013. 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: ASURVTEC ASUNTOS REGULATORIOS Y TECNICOS 

ASESORES CIA. IDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO.     
2,_DATOS ADICIONAL 
OS CEDENTES TRANSHEREN 10 PARTICIPACIONES DELVALOR DE 100 DOLARES CADA UNA A FAVOR 
DE LOS CESIONARIOS- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE UN INSCRIPCIÓN NRO 751 DEL REGISTRO. 
MERCANTIL DE FECHA 10 DE MARZO DEL 2011.- 

  

  

  

  CUMQUIER ENMENDADURA AUENACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DETA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

     

  

QUITO, A23 DÍAIS) DEL MES DE OCTUBRE DE e E 

S sd 
DRA. IQHANNA EUZABETM CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO" AV 6 DE DICIEMBRE NS6-78Y GASPAR DE VlLaMQEL 019 
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NOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMA 70723 
QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

   


